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l. FIRMAS DE AUTORIZACiÓN

a CIO Fernandez Garza
Presidente Municipal

~/
C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña

Secretario de la Contraloría y
Transparencia
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En la actualidad, la prioridad de una administración pública moderna es conducir sus
acciones promoviendo un desarrollo eficaz, sostenido y eficiente, a fin de que se
garantice a la ciudadanía la continuidad en la prestación de los Servicios Públicos,
Protección al Ambiente, Sustentabilidad y a los programas que resulten en su beneficio.

Esta prioridad se fortalece toda vez que el actual Gobierno Municipal proyectó una visión
a largo plazo para que en el año 2030, San Pedro Garza García sea un Municipio con
altos niveles de participación ciudadana, con familias unidas, humanismo y equidad, con
gran transparencia, innovación tecnológica y la excelencia en sus servicios públicos;
mejorando la calidad de vida y su conservación para las generaciones futuras,
manteniendo altos valores en sus servidores públicos; tales como: la sensibilidad, actitud
de servicio y en especial por el uso eficiente y eficaz de los recursos.

Por ello es indispensable crear una herramienta que permita integrar en tiempo y forma
toda la documentación e información relacionada con los asuntos y recursos de la
Dirección de Medio Ambiente, considerando la agenda del servicio público profesional
con el objetivo principal de agilizar los trámites y procedimientos que le competen,
tomando en cuenta las políticas y procedimientos que se habrán de seguir para que
dichos trabajos se realicen de una forma coherente y ordenada.

En este documento se incluyen todos y cada uno de los procesos, políticas, formatos e
instructivos de llenado necesarios para llevar a cabo de manera organizada las
solicitudes y denuncias ciudadanas o de otras Autoridades, cuando así se requiera y que
además brinde la certeza y transparencia que el acto amerita.

Por último, estamos seguros de que todos los principios y valores que han caracterizado
las diferentes administraciones que han gobernado este Municipio de San Pedro Garza
García, se verán reflejados en las tareas que le han sido encomendadas a la Dirección
de Medio Ambiente, por lo que deberán ser realizadas con humildad y con el máximo
rigor y diligencia profesional.

111.OBJETIVOS DEL MANUAL

Objetivo General:

Establecer los lineamientos y requisitos que deberá cumplir la Secretaría de Servicios
Públicos y Medio Ambiente a través de la Dirección de Medio Ambiente, con el objetivo

,Aprobó
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de impulsar, promover y llevar a cabo programas para preservar el medio ambiente y el
uso racional y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de nuestro
Municipio; así como dar a conocer a la ciudadanía, las actividades que en materia de
prevención y reducción en el impacto ambiental, realiza la Dirección de Medio Ambiente.

Objetivos Específicos:

• Determinar, a través de una serie de pasos en secuencia, las actividades que
deberá llevar a cabo cada uno de los servidores públicos involucrados en el buen
funcionamiento de la Dirección.

• Señalar las responsabilidades que tiene cada uno de los actores durante el
proceso interno, estableciendo las condicionantes necesarias para cumplirlas en
los términos de transparencia, acceso a la información, protección de datos
personales e institucionales; así como en calidad, mejora continua, legalidad y
eficiencia, más allá de las expectativas de los ciudadanos.

• Especificar las características que deberán observar la preparación, integración y
presentación de los expedientes generados y sus respectivos formatos.

• Proporcionar una herramienta electrónica que agilice el proceso de integración de
la información, archivo y consulta de estatus y antecedentes de los trámites
propios de la Dirección de Medio Ambiente.

IV. MARCO JURíDICO Y NORMATIVO

Leyes Federales:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.

• Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus Reglamentos.

• Ley General de Salud.

• Ley General de Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

• Ley General de Cambio Climático.

• Normas Oficiales Mexicanas.

Lic. Ran fo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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Leyes Estatales:

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

• Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

• Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León.

• Ley Ambiental para el Estado de Nuevo León .

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León

• Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de
Nuevo León.

• Ley Estatal de Salud.

Reglamentos Municipales:

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza
García Nuevo León

• Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San
Pedro Garza García, N.L.

• Reglamento de Protección al Ambiente y Desarrollo Sustentable para el Municipio de
San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Código de Ética y Conducta para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León.

V. ALCANCE O NIVEL DE APLICACiÓN

Las políticas, normativas, lineamientos y responsabilidades descritas en este Manual, son
aplicables al personal adscrito a la Dirección de Medio Ambiente; y en su caso, a otras
Dependencias Municipales, cuando amerite su intervención, considerando en todo
momento, las características y necesidades propias de cada administración.

Las políticas y procedimientos aquí descritas, serán de aplicación a la Dirección de Medio
Ambiente, área responsable de su operación y proceso.

Las excepciones al presente manual podrán ser autorizadas por el C. Presidente
Municipal y por el Titular de la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente,
mediante un acuerdo o dictamen debidamente fundado y motivado.

~P:Obó
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Es importante destacar que la Secretaría de la Contraloría y Transparencia a través del
área de Normatividad coadyuvará en la elaboración e implementación de las políticas,
lineamientos, criterios y anexos a los que habrán de sujetarse los procesos de la
Dirección de Medio Ambiente, descritos en el presente manual; mientras que el área de
Auditoría y Control Interno se encargará de vigilar el debido cumplimiento de las políticas
y procesos descritos en el presente manual.

VI. DEFINICIONES

Para los efectos del presente Manual se entenderá por:

Dependencia: las que integran la Administración Pública Municipal Centralizada y que
se establecen en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San
Pedro Garza García, N.L.

Procedimiento Administrativo: es el cauce formal de una serie de actos en que se
concreta la actuación administrativa para la realización de un fin. El procedimiento tiene
como finalidad esencial, la emisión de un acto administrativo al servicio de los intereses
generales; donde la actuación pública requiere seguir unos cauces formales, más o
menos estrictos, que constituyen la garantía de los ciudadanos en el doble sentido de
que la actuación es conforme con el ordenamiento jurídico y que ésta puede ser conocida
y fiscalizada por los ciudadanos. El procedimiento administrativo se configura como una
garantía que tiene el ciudadano de que la Administración no va a actuar de un modo
arbitrario y discrecional, sino siguiendo las pautas del procedimiento administrativo,
procedimiento que por otra parte el administrado puede conocer y que por tanto no va a
generar indefensión.

Reglamento: Reglamento para la Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable para el
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

Secretaría: Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente.

Servidores públicos: toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de
cualquier naturaleza, en la Administración Pública Municipal.

Titulares: los Secretarios, Directores Generales y Directores de Área.

Unidades Administrativas: las direcciones o su equivalente que dependen y reportan
directamente a las dependencias.

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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VII. POLíTICAS Y LINEAMIENTOS:

GENERALES:

1. El Titular de la Dirección de Medio Ambiente será responsable de gestionar los
recursos humanos, financieros y materiales de la Dirección.

2. El Titular de la Dirección de Medio Ambiente hará valer las Normas Oficiales
Mexicanas y Legislaciones vigentes en materia de medio ambiente; así como
proponer el Reglamento para su aprobación.

3. El Titular de la Dirección de Medio Ambiente tiene la responsabilidad de vigilar la
protección, restauración, aprovechamiento sustentable y conservación de los
ecosistemas del territorio municipal, en coordinación y de manera concurrente con las
Dependencias Municipales, Estatales y Federales que correspondan.

4. Es responsabilidad del Coordinador de Control Forestal y Ambiental, difundir la
cultura ambiental, considerando las fechas oficiales establecidas en el Programa de
Naciones Unidad para el Medio Ambiente (PNUMA), sean internacionales, mundiales,
nacionales y/o estatales; así como campañas institucionales establecidas por el
Municipio y las demás que determine la Autoridad Municipal competente.

5. Corresponde al Coordinador de Control Forestal y Ambiental realizar las gestiones
necesarias para la realización de campañas, programas, planes y todo evento
ambiental, tales como:

• Planeación:
• Organización;
• Ejecución;
• Control y
• Evaluación.

6. El Coordinador de Control Forestal y Control Ambiental se encargará de promover
con la ciudadanía los programas de Educación Ambiental de la Dirección de
Medio Ambiente, tales como: brigadas ambientales, talleres, cursos,
conferencias, diplomados, charlas, etc.

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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7. Tratándose de casos sin arbolado por afectar, tala de árboles secos, poda y/o
trasplante condicionado, el Coordinador Ambiental Urbanístico conjuntamente con el
Jefe de Dictaminación Forestal elaboran el Dictamen y lo turnan para su firma de
autorización o permiso correspondiente, al Director de Medio Ambiente y del
Secretario de Servicios Públicos y Medio Ambiente.

8. Cuando se detecte tala de árboles en buenas o malas condiciones, deshierbe,
respeto de arbolado y/o infracción por irregularidades forestales, se deberá turnar el
caso al Jefe de Control Ecológico, para dar inicio al proceso administrativo,
notificación, comparecencia y desahogo correspondiente.

9. Los funcionarios autorizados para firmar Dictámenes, Vo. Bo., Cumplimientos,
Autorizaciones y Permisos de tala, poda, trasplante de árboles, Deshierbe y
Lineamientos Ambientales, son el Secretario de Servicios Públicos y Medio Ambiente
y el Director de Medio Ambiente.

10. El Director de Medio Ambiente no podrá otorgar el permiso si previamente no se ha
efectuado la comprobación de la reposición de los árboles por afectar y/o afectados.

11. Únicamente se podrá otorgar el permiso de derribo o tala en los casos previstos y
bajo los supuestos del Artículo 102 del Reglamento.

12. En los casos que se autorice un Permiso de Tala y/o Deshierbe al ciudadano, tendrá
que reponerlo con árboles nativos de la región.

13. El árbol o árboles de reposición deberán ser resguardados en Viveros Autorizados,
hasta en tanto no sean requeridos por la Secretaría.

14. Toda solicitud de trasplante o derribo de un árbol centenario, se deberá turnar al
Republicano Ayuntamiento para su autorización en su próxima sesión programada.

15. Corresponde al Coordinador Forestal y Control Ambiental llevar el control de entradas
y salidas de árboles del los Viveros Autorizados, y será el Secretario de Servicios
Públicos y Medio Ambiente quien las autorizará; y el Director de Medio Ambiente.

16. La persona que ocupe el puesto de secretaria, será responsable del control y
seguimiento a las facturas de reposición de arbolado.

tW-_AProbó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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17. El personal de la Dirección de Medio Ambiente coadyuvará en la promoción de los
Programas de Reforestación.

REGULACIÓN DE NIVELES DE RUIDO:

18. Todo establecimiento comercial y/o de servicio que requiera obtener una Anuencia
Municipal de la Dirección de Ordenamiento e Inspección, deberá cumplir ante la
Secretaría, con los lineamientos de operación y requisitos referentes a las medidas de
Protección Ambiental; así como las relativas a los decibeles permitidos dentro de las
instalaciones para el debido desarrollo de la actividad, según lo establecido por la
NOM-SEMARNAT-081-1994, el Reglamento para la Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García, N.L. y demás
legislación aplicable a la materia.

19. Se consideran establecimientos sujetos a reporte de competencia municipal, los
siguientes:

i. Los establecimientos, empresas o negocios donde se efectúen actividades
industriales, comerciales o de servicio que generen emisiones de ruido y;

ii. Todas las actividades industriales, comerciales o de servicio que se efectúen
dentro del territorio municipal, siempre que no estén comprendidas o señaladas
en los listados de actividades altamente riesgosas, expedidos por la federación;
o en las actividades que sean de competencia estatal.

DONACIÓN DE ARBOLADO:

20. Tratándose de donación de arbolado, se deberá llenar solicitud y presentar copia de
identificación, copia del pago del impuesto predial y plano de plantación.

21. Personal adscrito a la Dirección de Medio Ambiente contacta a alguno de los Viveros
Autorizados y le solicita el arbolado.

22. Se deberá indicar al ciudadano día en que podrá pasar a recoger el árbol solicitado
en donación.

23. En caso de que el árbol sea mayor a 2.5" pulgadas, se requerirá de grúa y el costo de
la misma será por cuenta del solicitante.

24. Se deberá recabar el soporte fotográfico al momento de la entrega, así como después
de su plantación.

• Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
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QUEJAS O DENUNCIAS CIUDADANAS:

25. Las quejas o denuncias (pueden ser anónimas) por contaminación ambiental de
ruido, olores, polvos, manejo inadecuado de residuos, aguas residuales, térmicas,
lumínicas, visuales, se podrá recibir a través de algunos de los siguientes
mecanismos:

• Vía telefónica;
• Centro Integral de Atención Ciudadana (ClAC);
• Por correo electrónico;
• Personalmente;

• Por medio de escritos dirigidos a cualquier instancia de gobierno.

26. Es importante contar con la información necesaria para atender la queja o denuncia;
como puede ser: el tipo de contaminación, el croquis o ubicación de lugar donde se
presenta dicha contaminación y algún otro dato que se requiera para atender
debidamente el reporte.

27. Se deberá establecer un plazo para que la irregularidad motivo de la queja o
denuncia sea corregida por el encargado, propietario o representante legal, el cual
podrá ser variable.

28. En caso de contar con datos personales del denunciante, éstos deberán ser
CONFIDENCIALES.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO:

29. Cuando se infringe el Reglamento, se Inicia el procedimiento administrativo que
puede ser contra personas físicas y/o morales.

30. La Secretaría deberá emitir una "Orden de Inspección" debidamente fundada y
motivada, con firma autógrafa de su Titular, la cual deberá contener la siguiente
información:

a) Fecha de emisión;
b) Tratándose de persona física su nombre y domicilio;
c) En caso de personas morales su denominación o razón social y domicilio;
d) El lugar que deberá inspeccionarse;
e) El objeto de la visita; y
f) El servidor público autorizado para realizar la inspección y en su caso, el

personal técnico de apoyo. 11.Aprobó
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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31. En caso de que no se cuente o se ignoren los datos de identificación de la persona
física y/o moral, basta con señalar el lugar donde deberá realizarse la inspección.

32. El servidor público autorizado para realizar la inspección deberá identificarse
debidamente con la persona que atiende la diligencia y deberán solicitar 2-dos
testigos para proceder a levantar el Acta de Inspección correspondiente.

33. Los datos que se deberán asentar en el Acta de Inspección circunstanciada, serán los
siguientes:

1. Nombre y domicilio del visitado o de la persona con quien se entiende la
diligencia;

11. Ubicación del predio u obra inspeccionada, señalando calle, número, colonia o
población;

111. Número y fecha del oficio de inspección que la motivó;
IV. Si cuenta con las licencias u autorizaciones correspondientes otorgadas por la

Autoridad Competente, deberá exhibirlos y asentar los datos de registro y
también verificar que coincida con lo autorizado; en caso contrario, expresarlo
en el acta;

V. Describir los hechos o abstenciones, usos de suelo o usos de edificación,
bienes muebles, personas y demás circunstancias que tengan relación con el
objeto de la visita; en caso de obras o construcciones se deberá asentar el
avance en que se encuentren los trabajos con relación a los lineamientos de
construcción;

VI. Si con la ejecución de los trabajos se generan o pudieran generar riesgos,
describir los mismos en el acta;

VII. Fecha y hora de inicio y término de la inspección;
VIII. Nombre, cargo y firma de las personas que atienden la diligencia;
IX. Nombre y domicilio de los testigos;
X. Declaración del visitado, si quisiera hacerla; y
XI. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia y así quisieron

hacerlo.

34. Una vez firmada y recibida el Acta de Inspección, el presunto infractor tendrá 5-cinco
días hábiles para desvirtuar los hechos observados al momento de la visita.

35. Cuando se desprendan presuntas infracciones al Reglamento, se deberá emitir
Acuerdo Administrativo de inicio del procedimiento (EMPLAZAMIENTO), el cual se
notificará al presunto infractor, para que dentro del término de 5-cinco días hábiles,
contados a partir de su notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho
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convenga, en relación a lo asentado en el Acta de Inspección, ofrezca las pruebas de
su intención y formule alegatos por escrito.

36. Cuando se haya concluido el término al que se hace referencia en el punto anterior,
se procede a dictar la Resolución Administrativa correspondiente, en la cual se
determinará si se incurrió en infracción al ordenamiento citado con antelación, según
los hechos detectados en la visita de inspección y las pruebas ofrecidas; por lo que,
dentro de la misma resolución, se impondrán las sanciones que procedan.

37. En la Resolución Administrativa también se deberán señalar las medidas que
deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas y
el plazo otorgado al infractor, para cumplirlas (en caso de aplicar).

38. Cuando se imponga una sanción, se deberá fundar y motivar en la resolución,
tomando en cuenta lo siguiente:

a) La gravedad de la infracción. Ésta se determinará considerando el impacto en
la salud de la población o los seres vivos; la generación de desequilibrios
ecológicos; la afectación de recursos naturales o de la biodiversidad; el
impacto en los ecosistemas; y en su caso, los niveles en que se hubieren
rebasado los límites máximos establecidos en las Normas Oficiales
Mexicanas, Normas Ambientales Estatales y demás ordenamientos aplicables;

b) La condición económica del infractor;
c) La intencionalidad o negligencia de la acción u omisión constitutiva de la

infracción;
d) El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos que motiven la

sanción; y
e) La reincidencia, si la hubiere.

39. Cuando el denunciado no está conforme con los actos o resoluciones dictadas con la
aplicación de las disposiciones del Reglamento, podrá interponer el Recurso de
Reconsideración.

40. El plazo para interponer el Recurso de Reconsideración será de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efecto la notificación
del acto o de la resolución que se recurre, o de aquel en que el interesado tuvo
conocimiento de la misma.

41. El recurso deberá presentarse por escrito en el cual se deberá señalar lo siguiente:

a) La autoridad administrativa a quien se dirige;

Arq. Cecilia Cantú reía
Directora de Medio Ambiente
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b) El nombre del recurrente, así como el domicilio para oír y recibir
notificaciones, el cual deberá estar ubicado dentro del área metropolitana y el
nombre de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones;

c) Tratándose de personas morales o cuando se acuda en representación de un
tercero, se deberán presentar los documentos que justifiquen la personalidad
del recurrente;

d) El nombre y domicilio de terceros perjudicados, en su caso;
e) El interés legítimo que le asiste al recurrente;
f) El acto que recurre y fecha en que se le notificó, o tuvo conocimiento del

mismo;
g) La autoridad que lo expidió;
h) Los artículos del Reglamento que considere se dejaron de aplicar o se

aplicaron inexactamente;
i) Los agravios que le cause el acto recurrido;
j) Copia del acto impugnado y de la notificación correspondiente;
k) Las pruebas documentales que se ofrecen y que tengan relación inmediata y

directa con el acto impugnado, con copia para los terceros perjudicados; y
1) La expresión del lugar, fecha y firma del recurrente.

42. Si del Acta de Inspección no se desprenden irregularidades al Reglamento y si dentro
de los 5-cinco días hábiles posteriores al levantamiento del Acta de Inspección, o al
vencimiento del plazo otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o
irregularidades observadas, acredita haber dado cumplimiento a las medidas
ordenadas en los términos del requerimiento respectivo, ésta Secretaría emitirá un
Acuerdo de No Irregularidades, el cual procederá a notificarse; asimismo, en caso de
no poder llevarse a cabo el levantamiento del Acta de Inspección por imposibilidad
material; cuando falta algún dato para poder actuar, pudiendo ser domicilio
incompleto, predio baldío o que no exista personal a quien notificársele; se procederá
al cierre del expediente, mismo que se mandará al archivo de la Secretaría.

Aprobó
'-
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REGULACiÓN DE LOS RECURSOS ARBÓREOS Y VEGETACiÓN DEL
TERRITORIO MUNICIPAL

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

COORDINACiÓN AMBIENTAL URBANISTICA - Jefe de Atención Ciudadana

1. Recibe reportes a través de dos medios:

• De la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, ingresando todo trámite
de construcción que involucre el capital forestal y fuentes potenciales de
contaminación en el territorio municipal.

• De la ciudadanía, a través de las solicitudes forestales (SF), acudiendo
personalmente a las oficinas de la Dirección de Medio Ambiente.

2. Revisa los requisitos y documentos para la correcta y completa integración del
expediente de cada solicitud y procede a programar las respectivas Visitas de
Inspección, entregando al Jefe de Inspectores los expedientes, hojas de reporte y de
levantamiento de arbolado, para realizar la inspección.

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Inspectores

3. Asigna expedientes a los inspectores.

JEFATURA DE INSPECTORES - Inspectores

4. Levanta el reporte de visita recabando evidencia fotográfica del sitio, constatando y
sustentando la situación encontrada.

"Esta documentación la deberá entregar al Jefe de Inspectores, el cual revisará
la correcta información para tumarlo al Jefe de Atención Ciudadana".

COORDINACiÓN AMBIENTAL URBANISTICA - Jefe de Atención Ciudadana

5. Expide el recibo de pago por derechos municipales de cada trámite según aplique y
turna los expedientes al Jefe de Dictaminación Forestal y al Coordinador Ambiental
Urbanísticos, según sea el caso.

Aprobó
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DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Coordinador Ambiental Urbanístico y Jefe de
Dictaminación Forestal.

ES PROCEDENTE LA AUTORIZACIÓN O PERMISO

6. Elaboran el Dictamen respectivo para su revisión, corrección y posterior firma del
Director de Medio Ambiente.

"Si los casos son: sin arbolado por afectar, tala de árboles secos, poda y/o
trasplante condicionado, se elabora directamente la autorización o permiso
correspondiente, el cual se turna para firma del Director de Medio Ambiente y del
Secretario de Servicios Públicos y Medio Ambiente".

7. Una vez firmado el permiso correspondiente, informan al Ciudadano que acuda a la
Dirección de Medio Ambiente para su notificación y entrega del permiso ya sea por el
Jefe de Atención Ciudadana o del Jefe de Dictaminación Forestal.

ES IMPROCEDENTE LA AUTORIZACIÓN O PERMISO

8. Turnan al Jefe de Control Ecológico para iniciar el proceso administrativo, notificación,
comparecencia y desahogo.

"Si los casos son de tala de árboles en buenas o malas condiciones, deshierbe,
respeto de arbolado y/o infracción por irregularidades forestales, se turna al Jefe
de Control Ecológico, para dar inicio del proceso administrativo, notificación,
comparecencia y desahogo correspondiente".

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Control Ecológico

9. Da inicio al proceso administrativo, notificación, comparecencia y desahogo.

"Si los casos son de tala de árboles en buenas o malas condiciones, deshierbe,
respeto de arbolado y/o infracción por irregularidades forestales, se turna al Jefe
de Control Ecológico, para dar inicio del proceso administrativo, notificación,
comparecencia y desahogo correspondiente".

CIUDADANO

10. Cumple con la reposición y/o sanción aplicable.

Aprobó

Lic. a ulfo Martínez Valdez
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DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Control Ecológico.

11. Elabora el Cumplimiento y/o Permiso respectivo, según sea el caso y lo turna a firma
tanto del Director de Medio Ambiente como del Secretario de Servicios Públicos y
Medio Ambiente para su posterior notificación al ciudadano.

CIUDADANO

12. Presenta la resolución emitida por la Secretaría de Servicios Públicos y Medio
Ambiente a la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, con el fin de que la
Dirección de Medio Ambiente, libere por sistema o correo electrónico, el trámite
correspondiente.

"Aplica para los trámites en conjunto con solicitudes de Licencias en materia de
Desarrollo Urbano".

"Los funcionarios autorizados para firmar Dictámenes, Va. Bo., Cumplimientos,
Autorizaciones y Permisos de tala, poda, trasplante de árboles, Deshierbe y
Lineamientos Ambientales, son el Secretario de Servicios Públicos y Medio
Ambiente y el Director de Medio Ambiente".

"El Director de Medio Ambiente no otorgará el permiso si no se ha efectuado la
comprobación de la reposición de los árboles por afectar y/o afectados.

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Atención Ciudadana y/o Jefe de
Dictaminación Forestal.

13. Entrega el permiso al Ciudadano ya sea el Jefe de Atención Ciudadana o del Jefe de
Dictaminación Forestal.

CIUDADANO

14. Firma de recibido el permiso.

FIN DEL PROCESO.

W1Probó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Coordinador de Normatividad,
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE REGULACiÓN DE RECURSOS ARBÓREOS Y VEGETACION
DEL TERRITORIO MUNICIPAL

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE
DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE Jefatura de Inspectores
Coordinador Ambiental Urbanlstico y Jefe

Jefe de Control Ecol6gico de Dictaminaci6n Forestal

( INICIO DEL )PROCESO
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~Aprobó
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE REGULACiÓN DE RECURSOS ARBÓREOS Y VEGETACiÓN
DEL TERRITORIO MUNICIPAL

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE
Jefe (a) de Control Ecológico

Da inicio al proceso administrativo,
notificación, comparecencia y

desahogo.

Elabora el Cumplimiento ylo Permiso
respectivo, según sea el caso y lo turna
a firma tanto del Director (a) de Medio

Ambiente como del Secretario de
Servicios Públicos y Medio Ambiente

para su posterior notificacién al
ciudadano.

CIUDADANO

Cumple con la reposición ylo
sanción aplicable.

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE
Jefe de Atención Ciudadana y/o Jefe

de Dictaminación Forestal

Presenta la resolución emitida por la
Secretaña de Servicios Públicos y
Medio Ambiente a la Secretaría de _ .
Ordenaniento y Desarrollo Urbano. Entrega el permiso B.IOue:tadano ya
con el fin de que la Dirección de ~~ sea el.Jefe ~ Ate~cI6~ Ciudadana o

Medio Ambiente, libere por sistema o del Jefe de DlctarTlInaaón Forestal.

correo electrónico, el trámite
correspondiente.

Firma de recibido el permiso.

(
1

FIN DEL )
PROCESO

Arq. Cecilia C ntú arda
Directora de Medio Ambiente

/yJrobó
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1150-SSPYMA-DMA-M PP-01-PROCESO-02-V1

REGULACiÓN DE NIVELES DE RUIDO PARA ESTABLECIMIENTOS, EVENTOS
SOCIALES Y CARRERAS DEPORTIVAS

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE
SERVICIOS.

ESTABLECIMIENTO - Propietario o Representante Legal

1. Acude a presentar ante la Dirección de Medio Ambiente escrito libre mediante el cual
señale los siguientes datos:

a) Nombre completo del propietario y en su caso el nombre completo del
represente legal;

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;
c) Nombre comercial del establecimiento;
d) Giro del establecimiento;
e) Ubicación del establecimiento; y
f) Si cuenta o no con música en vivo y/o terrazas.

"Deberá adjuntar a la solicitud del trámite de ruido, lo siguiente:
i. Documento mediante el cual acredite la personalidad legal con la que

comparece;
ii. Identificación oficial con fotografía;
iii. Pago de derechos correspondientes al trámite;
iv. Croquis de ubicación;
v. Acta Constitutiva; y
vi. Contrato de Arrendamiento según sea el caso.

"Se deberán respetar los límites máximos permisibles que establece la
NOM-081-SEMARNAT-1994".

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Director

2. Recibe y turna al Jefe de Inspectores para que verifique que haya cumplido con los
requisitos y documentación presentada.

¡_AProbó
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
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DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Inspectores.

3. Analiza y emite Acuerdo de Lineamientos y recaba la firma del Director de Medio
Ambiente.

4. Turna al Inspector.

JEFATURA DE INSPECCiÓN -Inspector.

5. Acude a la ubicación del establecimiento indicado en el escrito y notifica al interesado,
el Acuerdo de Lineamientos a fin de que cumpla con la normatividad aplicable en
materia de regulación de niveles de ruido.

6. Levanta el Reporte de Inspección y en caso de detectar alguna irregularidad realiza las
recomendaciones correspondientes.

7. Da seguimiento al cumplimiento de dichas recomendaciones.

8. Informa al Jefe de Inspectores para que expida el Vo. Bo. del cumplimiento de la
normatividad.

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Inspectores.

9. Elabora el Vo. Bo. y recaba la firma del Director de Medio Ambiente e informa al
Propietario o Representante Legal que su solicitud fue autorizada.

ESTABLECIMIENTO - Propietario o Representante Legal

10. Acude a las instalaciones de la Dirección de Medio Ambiente y firma de recibido el Vo.
Bo.

FIN DEL PROCESO.

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
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DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE

EVENTOS SOCIALES O CARRERAS DEPORTIVAS.

CIUDADANO

1. Toda persona interesada en realizar un evento social, carrera deportiva o en donde
se utilicen aparatos de sonido, reproductores de música o de cualquier tipo de
instrumentos musicales con bocinas altoparlantes u otros equipos de amplificación
de sonido, acude ante la Dirección de Medio Ambiente a realizar el trámite de
Regulación de Niveles de Ruido.

"Se deberán respetar los límites máximos permisibles que establece la NOM-081-
SEMARNA T-1994".

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Inspectores.

2. Le entrega el formato de solicitud establecido debiendo adjuntar la siguiente
documentación:

a) Documento mediante el cual acredite la personalidad con la que comparece;
b) Identificación oficial con fotografía;
c) Pago de derechos correspondientes; y
d) Copia de recibo de servicio.

CIUDADANO

3. Llena el formato y anexa la documentación requerida.

DIR~CCIÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Inspectores.

4. Revisa el formato y la documentación y emite el Acuerdo de Lineamientos.

"Mediante el Acuerdo se le hace del conocimiento al ciudadano interesado,
que acudirá un Inspector adscrito a la Dirección de Medio Ambiente a efecto
de que regule el volumen de los aparatos de sonido; así como se le informa de
los decibeles permitidos".

5. Solicita la firma del Director de Medio Ambiente y lo entrega para su notificación al
inspector asignado.

Lic. Ra Ifo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
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JEFATURA DE INSPECCiÓN -Inspector.

6. Notifica al Ciudadano el Acuerdo donde se le informa que acudirá un Inspector a
efecto de que regule el volumen de los aparatos de sonido.

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Inspectores.

7. Expide el Va. Bo. para que se realice el evento social o carrera deportiva solicitado y
recaba la firma del Director de Medio Ambiente y notifica al ciudadano interesado
que acuda a recibirlo.

CIUDADANO

8. Se presenta ante la Dirección de Medio Ambiente y firma de recibido el Va. Bo. del
trámite de Regulación de Niveles de Ruido.

JEFATURA DE INSPECCiÓN -Inspector.

9. Acude al lugar en que se llevará a cabo el evento y procede a realizar la toma de
decibeles conforme a la NOM-081-SEMARNAT-1994, (Normatividad en Materia de
Regulación de Niveles de Ruido) levantando al momento el Reporte de Inspección
correspondiente.

"Realiza toma de fotografías, apercibiéndole al ciudadano interesado, de no
sobrepasar los decibeles permitidos; ya que podría incurrir en una infracción
al Reglamento".

10. Entrega el Reporte de Inspección al Jefe de Inspectores donde consta el
cumplimiento de la NOM-081-SEMARNAT-1994 y se archiva en el expediente
correspondiente.

FIN DEL PROCESO.

Lic. Ranulfo Martínez aldez
Coordinador de Normatividad,
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE REGULACION DE NIVELES DE RUIDO PARA
ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVS.

ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDADES DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE
INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE Director (a) Jefatura de Inspectores

SERVICIOS

Propietario o Representante Legal

e INICIO DEL
PROCESO (2)

CD 1 (2)
JEFE DE INSPECTORES

Acude a presentar ante la Dirección de I
Analiza y emite Acuerdo de

Medio Ambk3nte escrito libre rrediante el Recibe y turna al Jefe de
Lineamtentos y recaba la firma del

cual sena te los siguientes datos: Inspectores para que verifique
Director (a) de Medio Ambiente.

a) Nombre completo del propietario y que haya cumplido con los

1en su caso el norrt:>re completo del requisitos y documentación
represente legal; presentada. 0b) Domicilio para off y recibir
notificaciones; JEFE DE INSPECTORES
e) Nombre comercial del

establecimiento; Turna al Inspector.
d) Giro del establecimiento;
e) Ubicación del establecimiento; y

1f) Si cuenta o no con música en vivo yl 0o terrazas.

INSPECTOR

Acude a la ubicación del
establecimiento indicado en el

@ escrito y notifica al interesado, el
Acuerdo de Uneamtentos a fin de
que cumpla con la normatividad

aplicab~ en materia de reguladón
de niveles de ruido.

Acude a las instalaciones de la Dirección
de Medio Ambiente y firma de recibido el 1Vo. Bo.

0 Levanta el Reporte de Inspe=i6n

1
yen caso de detectar alguna

irregularidad realiza las
recomendacionese FIN DEL correspondientes.

PROCESO

(2)
1

Da seguimiento al cumplimiento I
de dichas recomendaciones.

0 1
Informa al Jefe de Inspectores
para que expida el Vo. Bo. del

cumplimiento de la norrnatividad.

1
0 JEFE DE INSPECTORES

Elabora el Vo. Bo. y recaba la
firma del Director (a) de Medio

Ambiente e informa al Propietario
o Representante Legal que su

solidtud fue autorizada.
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE REGULACION DE NIVELES DE RUIDO PARA EVENTOS
SOCIALES YIO CARRERAS DEPORTIVAS

EVENTOS SOCIALES Y/O CARRERAS DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE JEFE DE INSPECTORES

DEPORTIVAS Jefe de Inspectores Inspector

Ciudadano

e INICIO DEL )PROCESO

G) 1 0 0
Toda persona interesada en realizar un Le entrega el formato de sdicitud
evento social. carrera deportiva o en establecido debiendo adjuntar la siguiente
donde se utilicen aparatos de sonido, documentación: Notifica al Ciudadano el Acuerdo
reproductores de rn.:.sica o de cualquier - donde se le informa que acudirá
tipo de instrumentos musicales con a) Documento rrediarte el cual acredite la un Inspector a efecto de que

bocinas altopar1antes u otros equipos de personalidad con la que comparece; regule el volumen de los a¡:aratos
amphficaci6n de sonido, acude ante la b) IdentifIcación oficial con fotografía; de sonido.
Direcc:i6n de Medio Ambiente a realizar c) Pago de derechos =rrespondientes; y
el trámite de Regulación de Niveles de d) Copia de recibo de servido.

Ruido.

(3)

Llena el formato y anexa la
documentación requerida.

I 0 Revisa el fonnato y la
documentación y emite el
Acuerdo de Uneamtentos.

0 1
Solicita la firma del DIrector (a) de
Medio Ambiente y lo entrega para

su notificación al inspector
asignado.

0 (2)
ExpIde el Va. Bo. para que se

re8llice el evento sodal o carrera

Se presenta ante la Dirección de deportiva solicitado y recaba la
Medio Ambtente y finna de firma del Director (a) de Medio

0recibido el Vo. Bo. del trámite de Ambiente y notifica al ciudadano

Regulación de Niveles de Ruido. interesado que ac:uda a redbir1o.
Acude al lugar en que se llevará a

I
cabo el evento y procede a realizar la

toma de decibeles conforme a la
NOM-081-SEMARNAT -1994,
(Nonnatividad en Materia de

Regulación de Niveles de Ruido)
levantando al momento el Reporte de

Inspección correspondiente.

G ~
Entrega el Reporte de Inspección al
Jefe de Inspectores donde consta el
cumplimiento de la NOM-081-
SEMARNAT-1994 y se a-chiva en
el eXl=ISdiente correspondiente.

1
FIN DEL )PROCESO

s Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
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1150-SSPYMA-DMA-MPP-01-PROCESO-03-V1

QUEJAS O DENUNCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Control Ecológico.

1. Recibe queja o denuncia ciudadana.

liLas quejas o denuncias por contaminación ambiental de ruido, olores,
polvos, manejo inadecuado de residuos, aguas residuales, térmicas,
lumínicas, visuales, se podrán recibir vía telefónica, a través del Centro
Integral de Atención Ciudadana (ClAC), por correo electrónico, personalmente
o por medio de escritos dirigidos a cualquier instancia de gobierno".

2. Asigna un número consecutivo para formar el expediente administrativo y realizar el
control efectivo para el seguimiento del caso.

3. Turna al Jefe de Inspectores para su programación.

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Inspectores.

4. Programa la visita de inspección física para comprobar la procedencia de la queja o
denuncia, según el expediente administrativo que le fue asignado.

JEFATURA DE INSPECCiÓN -Inspector.

5. Recibe la carpeta del expediente administrativo y procede a realizar la inspección.

6. Acude al lugar indicado y levanta el Reporte de Inspección.

LA QUEJA O DENUNCIA ES PROCEDENTE.

JEFATURA DE INSPECCiÓN -Inspector.

Aprobó

Lic. Ra' ulfo Martínez Valdez
Coordinador de Norrnatividad,
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7. Elabora y entrega un citatorio al encargado, propietario o representante legal del
denunciado para que acuda a la Dirección de Medio Ambiente, para comparecer y
acordar la solución al caso.

"Se deberá establecer un plazo para que la irregularidad motivo de la queja o
denuncia sea corregida por el encargado, propietario o representante legal, el
cual podrá ser variable".

EL DENUNCIADO SE PRESENTA A COMPARECER

DENUNCIADO (ENCARGADO, PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL.

8. Acude en la fecha y hora indicada en el citatorio y acuerda con el Jefe de Control
Ecológico las medidas o acciones que deberá realizar a fin de dar solución al caso.

"Se deberá establecer un plazo para que la irregularidad motivo de la queja o
denuncia sea corregida por el encargado, propietario o representante legal, el
cual puede ser variable".

9. Cumple en tiempo y forma con las medidas o acciones acordadas cuando se
presentó a comparecer.

JEFATURA DE INSPECCiÓN -Inspector.

10. Verifica el debido cumplimiento de las acciones y medidas para dar solución a los
hechos denunciados.

FIN DEL PROCESO.

EL DENUNCIADO NO SE PRESENTA A COMPARECER

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Director

11. Gira instrucciones para que se proceda a dar inicio al proceso legal administrativo en
coordinación con el Área Jurídica de la Secretaría de Servicios Públicos y Medio
Ambiente. (Ver proceso del Procedimiento Administrativo).

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Inspectores.

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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12. Mantiene informado al denunciante sobre los avances del caso.

FIN DEL PROCESO.

LA QUEJA O DENUNCIA ES IMPROCEDENTE

13. Hace constar en el Reporte de Inspección que no es procedente la queja o denuncia
y explica los motivos de su improcedencia.

14. Entrega al Jefe de Inspectores el Reporte de la Inspección.

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Inspectores.

15. Recibe y analiza el Reporte de Inspección y comunica al ciudadano la
improcedencia de su queja o denuncia y le explica los motivos.

FIN DEL PROCESO.

Revisó
(

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE QUEJAS O DENUNCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE
Jefe de Control Ecológico

Recibe queja o denuncia ciudadana.

Asigna un número consecutivo para formar
el expediente admiristrativo y realizar el
control efectivo para el seguimiento del

caso.

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE
Jefatura de Inspectores

JEFE DE INSPECTORES

Programa la visita de inspección fisica
para corrprobar la procedencia de la

queja o denuncia, según el
expediente administrativo que le fue

asignado.
Asigna expedientes a los inspectores.

INSPECTOR

Recibe la carpeta del expediente
administrativo y precede a realizar la

inspección.

DENUNCIADO
(Encargado, Propietario o Representante

Legal)

Acude en la fecha y
hora indicada en el
dtatario y acuerda
con el Jefe de

Control las medidas o
acciones que deberá
realizar a fin de dar
solución al caso.

INSPECTOR

Acude al lugar ¡roieado y levanta 611
Reporte de Inspección.

Tu-na al Jefe de Inspectores para su
programación.

Hace constar en el
Reporte de

Inspección que no es
procedente la qUl3'jao
denuncia y e<plica
los motivos de su
improcedencia.

Entrega al Jefe de
Inspectores el
Reporte de la
Inspección.

15

Recibe y analiza el
Reporte de Inspe=ión y
comunica al ciudadano
la improcedencia de su
queja o denuncia y le
explica los motivos .

Elabora y entrega un
ataterio al
encargado,
propietario o

representante legal
del denunciado para

que acuda a la
Dirección de Medio
Ambiente. para
comparecer y

acordar la solución al
caso.

10

INSPECTOR

Verifica ef debido
cumplimiento de
las acciones y

med;das para da-
solución a los

hechos
denunciados.

Cumple en tiempo y
forma con las

medidas o acciones
acordadas cuando se

presentó a
comparecer.

. abaró

.~~C.P. Sonia Edna rtí9 z anas
Jefa de Normatividad
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE QUEJAS O DENUNCIAS
FORESTALES Y AMBIENTALES

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE
Director (a)

Gira instrucciones para quese proceda
a dar ink::io a proceso legal

administrativo en ooordinaci6n ron el
ÁreaJurldica de la Seaetarla de

Servicios Públ ioos y Medio Ambiente.
(Ver proceso del Procedimiento

Administrativo).

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE
Jefatura de Inspectores

Mantiene informado al denunciante
sobre los aVlSI'lces del caso.

1
(

FIII DEL "
PROCESO)

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
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1150-SSPYMA-DMA-M PP-01-PROCESO-04-V1

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Control Ecológico.

1. Elabora la "Orden de Inspección debidamente fundada y motivada y la turna para su
firma al Director de Medio Ambiente.

liLa Secretaría deberá emitir una "0rden de Inspección" debidamente fundada
y motivada, con firma autógrafa del Secretario y el Director".

2. Entrega al Jefe de Inspectores para que programe la visita para la "Orden de
Inspección" .

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Inspectores.

3. Programa la visita para la "Orden de Inspección" y la entrega al Inspector para que
acuda a realizar la visita.

JEFATURA DE INSPECCiÓN -Inspector.

4. Acude al lugar indicado en la "Orden de Inspección" y le muestra al visitado dicha
orden.

"EI servidor público autorizado para realizar la inspección deberán identificarse
debidamente con la persona que atiende la diligencia y deberán solicitar 2-dos
testigos para proceder a levantar el Acta de Inspección correspondiente".

5. Realiza la "Orden de Inspección" y procede a levantar el Acta de Inspección
correspondiente en la que hará constar en forma circunstanciada, los hechos u
omisiones que se hubieren observado durante la diligencia.

"Los datos que se deberán asentar en el Acta de Inspección circunstanciada,
serán los siguientes: (ver política No. 33 de este manual).

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
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"Una vez firmada y recibida el Acta de Inspección, el presunto infractor tendrá S-
cinco días hábiles para desvirtuar los hechos observados al momento de la
visita".

"Si del Acta de Inspección no se desprenden irregularidades al Reglamento y si
dentro de los S-cinco días hábiles posteriores al levantamiento del Acta de
Inspección, o al vencimiento del plazo otorgado al infractor para subsanar las
deficiencias o irregularidades observadas, acredita haber dado cumplimiento a
las medidas ordenadas en los términos del requerimiento respectivo, ésta
Secretaría emitirá un Acuerdo de No Irregularidades, el cual procederá a
notificarse; asimismo, en caso de no poder llevarse a cabo el levantamiento del
Acta de Inspección por imposibilidad material; cuando falta algún dato para
poder actuar, pudiendo ser domicilio incompleto, predio baldío o que no exista
personal a quien notificárse/e; se procederá al cierre del expediente, mismo que
se mandará al archivo de la Secretaría".

6. Entrega el "Acta de Inspección Circunstanciada" al Jefe de Inspectores.

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Inspectores.

7. Recibe y entrega a su vez al Director de Medio Ambiente el "Acta de Inspección
Circunstanciada", quien a su vez la turna al Jefe de Control Ecológico dándole las
debidas instrucciones.

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Control Ecológico

8. Por instrucciones del Director y en caso de violaciones al Reglamento, emite
Acuerdo Administrativo de inicio de procedimiento (EMPLAZAMIENTO).

"Cuando se desprendan presuntas infracciones al Reglamento, se deberá emitir
Acuerdo Administrativo de inicio del procedimiento (EMPLAZAMIENTO), el cual
se notificará al presunto infractor, para que dentro del término de S-cinco días
hábiles, contados a partir de su notificación, manifieste por escrito lo que a su
derecho convenga, en relación a lo asentado en el Acta de Inspección, ofrezca
las pruebas de su intención y formule alegatos por escrito".

JEFATURA DE INSPECCiÓN -Inspector.

9. Notifica al presunto infractor el Acuerdo Administrativo.

nas Lic. Ranulfo Martínez Valdez
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10. En caso de inconformidad, manifiesta mediante escrito libre, dentro del plazo de los
5-cinco días hábiles, la formulación de sus alegatos, anexando las pruebas
correspondientes en relación a los hechos referidos en el"Acta de Inspección".

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Control Ecológico.

ES PROCEDENTE SU INCONFORMIDAD

11. Analiza y evalúa las pruebas y alegatos presentados por el Denunciado y
determina que son procedentes; procediendo a emitir el "Auerdo de NO
Irregularidades" .

FIN DEL PROCESO.

NO ES PROCEDENTE SU INCONFORMIDAD

12. Por instrucciones del Director procede a dictar la Resolución Administrativa
correspondiente, recaba la firma del Director y la entrega al Jefe de Inspección para
que sea notificada.

JEFATURA DE INSPECCiÓN -Inspector.

13. Notifica al presunto infractor la Resolución Administrativa.

"Cuando de imponga una sanción, se deberá fundar y motivar en la resolución,
tomando en cuenta lo descrito en la política No. 38 del presente manual".

DENUNCIADO

CUMPLIÓ CON LA SANCIÓN IMPUESTA

14. Acude a realizar el pago de la sanción impuesta y presenta el recibo ante la
Dirección de Medio Ambiente, así como la factura correspondiente a la reposición de
arbolado requerida.

FIN DEL PROCESO.

as_ Lic. Ranulfo Martínez aldez
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NO SE CUMPLIÓ CON LA SANCIÓN IMPUESTA

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Control Ecológico.

15. Procede a girar oficio a la Secretaría de Finanzas y Tesorería, con el fin de que
realice las acciones procedentes para el cobro correspondiente.

SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERíA - Director de Ingresos.

16. Gira instrucciones al personal encargado de cobranza para que requiera el pago de
dicha sanción.

DENUNCIADO

17. Se presenta a realizar el pago de la sanción correspondiente ante las cajas de la
Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

18. Presenta el Recibo Oficial del pago de la sanción en la Dirección de Medio
Ambiente.

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE - Jefe de Control Ecológico.

19. Recibe copia del Recibo Oficial de pago de la sanción y da por concluido el
expediente administrativo correspondiente a la queja o denuncia.

20. Informa al denunciante que ha finalizado el trámite de su reporte de queja o
denuncia aplicando al infractor la sanción correspondiente.

FIN DEL PROCESO.

Lic. Ranulfo Martínez aldez
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE
DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE

Jefe (a) de Control Ecológico
Jefatura de Inspectores DENUNCIADO

e INICIO DEL
PROCESO

CD 1 0) G
.JEFE DE INSPECTORES

Elabora la "Orden de Inspección
En caso de inconformidad,debidamente fundada y motivada. Programa la visita para la "Orden

de Inspección" y la entrega al
manifiesta mediante escrito libre,

Inspector para que acuda a
dentro del plazo de k)s 5-cinco

0 ! rt9i81lizar la visita.
días hábiles, la formulación de
sus alegatos, anexando las
pruebas correspondientes en

relación a los hechos referidos en
Entrega al Jefe de Inspectores para que

8
el ••Acta de Inspección".

programe la visita para la "Orden de -
Inspección".

1INSPECTOR

Acude al lugar ¡rdieado en la

0 "Orden de Inspección" y le Vmuestra al visitado dicha orden.

Por instrucciones del Director (a) yen
caso de violaciones al Reglamento, 0emite Acuerdo Administrativo de Inicio

de Procedimiento (EMPLAZAMIENTO).

Realiza la "Orden de Inspección" y
procede a levantar el Acta de

Inspección correspondiente en la
que hará constar en tonna

drcunstandada. los hechos u
omisiones que se hubieren

observado durante la diltgenda.

0 1
I

Entrega el "Acta de Inspecdón

ICircunstanciada" al Jefe de
Inspectores.

(2) 1
.JEFE DE INSPECTORES

- Recibe y entrega a su vez al
Director (a) de Medio Ambiente el

•.Acta de Inspección
Circunstandada"

0
INSPECTOR

Notifica al presunto infractor el -
Acuerdo Administrativo.

la~

~ Edn~¡ry z caroenas=-
Jefa de Normafividad
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Coordinador de Normatividad.
Transparencia y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO

DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE
DENUNCIADO

Jefe (a) de Control Ecológico Jefatura de Inspectores

A (0
INSPECTOR- ~NO

Notifica al presU'"lto infractor la - ¿Cumplió con la

SI ¿Esprocedente su NO Resolución Administrativa. ndón Impuest

Inconformidad?

G (0 G
Acude a realizar el pago
de la sanción impuesta y

Analiza y evalúa las
Por instrucciones del presenta el recibo ante la
Director procede a Dirección de Medio

pruebas y alegatos
dictar la Resolución Ambiente, así corno la

presentados por el
Administrativa factura correspondiente a

Denunciado y corresponc:tiente, t-- r-- la reposición de arbolado
deterTl1ina que son

recaba la firma del requerida.
procedentes:

Director y la entrega
procediendo a emtir

al Jefe de Inspección
el "Auerclo de NO
Irregularidades" .

para que sea
notificada.

~
FIN DEL

PROCESO

0 Procede a girar oficio a la
Secretaria de Finanzas y

Tesoreria. con el fin de que

0realice las acciones procedentes
para el cobro correspondiente. SECRETARfA DE FINANZAS Y

TESORERfA Se presenta a realizar el pago de

r+
la sanción correspondiente ante

las cajas de la D1re=ión de
DIRECCiÓN DE INGRESOS Ingresos adscrita a la Secretaria

de Finanzas y Tesorerfa.

~~ G ~

~
Gira instrucciones al personal

Presenta el Recibo Oficial del
encargado de cobranza para que

pago de la sanción en la Dirección
requiera el pago de dicha sanción.

de Medio Ambiente.
Recibe copia del Recibo Oficial de

pago de la sanción y da por

Iconcluido el expediente
administrativo correspondiente a la

queja o denuncia.

0 ~
Recibe copia del Recibo Oficial de

pago de la sanción y da por
concluido el expediente

administrativo correspondiente a la
queja o denuncia.

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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-ECRET ARtA DE SER ICIO 1"' BLICO tEDIO Al\tBIE
DIRECCiÓN DE MEDIO A tDIE TE
AD flNISTRACION «« »»»

E. 'PEDlE, 'TI':: _

• o. DE R ",I"ORT"": _

REI"ORTE DE INSP CCIÓ

En el mu I Jpin c.J
________ del :3110 _

Direcci,',n de: ;l.1c:din \moienr", de: la.
(~ar i .u ,,..-) 1A.'f)lI.. cun núrn ru
<:2I1e: _

ocupanrc. rcp"

s )' ~f dujoambiente del .'tunicipio d
rTle cnn~dtuj en el d('.n"icdin

de:

TIPO DE FECT CIÓ

o TR N. PLA. 'TE O TALA o I'<..>D o D 1-11~RliE OOTROS

o S RIPCIÓ O. LOS HU 1t0S Q S OB. RVA O RA 'TE I.A VISITA DE 1, SPECCIO :

SECRETARIA DE S RVICIOS PÚBLICOS y MEDIO AMBIENTE
DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE
C. Padre Mlor NO.109. cruz con Lic. Jo'" V••• concelo.
Centro. S n Pedro G••rz" G••n:I ••• Nuevo León
Tel •. (81) l!I478.2985. l!I400.4535
_ ••••npedro.gob.m ••

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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SE R" ARÍADE SERVICIOS P •BLICO Y. DIO AMBlE TE
DIRECCIÓN D. tEDIO •••.IBI ~NTE
AD tlNISTRACION «« »»»

h.'I'EDIEJ."'TE: _

'0. DE REPORTE: _

10TI OS DE LATALA. I'ODA.,TRANSPLANTE o DESHIERBE: _

Pu t ríonnencc .. j"C prucede: a c:tccru r la lUnJ3 de £utugr:dia(s) lo :.i.rbolcs ~~en en r::al d 1 :;trca.que Ce.> Utuyc

el inmueble objeto d~t pr e te n:pClnc.:

. iencln la. hnrn •• d I día de- del 1 ~c da pur cuncluidu la pn:~Cl1h:

dihgcn j,,~tirmando al cal e !'\ persona yuc intervinicr"on en el dc:sarrullu de] nli. mu.

El _. Inspc: lor E.J Intcrt::5-adu

Nnmbr I~irt.."n Nunlbrt:" y Firnla

SECRETAR A D S VICIO PÚ UCOS y MEDIO AMBIENTE
D R CCIO DE EDIO AMBIENTE
C 11. Padre Mler NO.109. cruz con Llc. Jo ••é VallConcelo ••
Centro, Sen P.dro G••rz.a Gareia. Huevo L.ón
Tel•. (81) 8478.2985. 400.4535
W'tN'W.aanpedro.gob.R1X

ll~rabó
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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SIENTESECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO
D1RECCION DE MEDIO AMBIENTE

ADMINISTRACION 2015-2018

EXPEDIENTE No. CCO 1--1-.

PERMISO DE TALA Y DESHIERBE No. -1--
5un P dro Garza Garcla. Nuevo L 6n u - d ---- de 20-.

PROP ETARIO -------------------
REPRESENTANTE L
DOMICILIO: CALLE ----.--- COLONIA -.-------.-
S PEDRO GARZA GARCI NUEVO LEON.
EXPEDIENTE CATASTRAL: 00-000-000
P R S EN T E.-

Vis integra Ex dien CCON/--I-. corno lo son: 1) Soficitud de Ta y Deshierbe
lJC"e Oir cco6n de Medio Ambiente de esta Secre D de Servicios PUblicas y Medio Ambiente en
fect1a -----de --- del 20-; 2) Reporte de Inspección No,- de fect1a 21-Yeintiuno de DICIembre del
2016: y 3) Ooctameo Fores No. DMAlCAU/--I2Q- de fecha ----- de --- del 20-; con fundam to en lo
d spuesto por los a culos 14 y 16 de la Cens tUDOnPoli de los Estados Un'dos Mex l'KlS.articules 70.74.80 Y
81 dc la Le)' Org nieo oc Admin trDclOnr'úbllco unici I dc E3 do da Nuevo L On; B CU1035.17.21.22.23.
2 fracclon VI. 25. 26 fraccion V. 49 lnQSO E). 56. 64 OCIOnIX y 69 del Reg me to Orgénteo de ACm' istracion
Pübl Munoopa de S n Pedro Ga G rcl . Nuevo L n; ¡culo 1. 5 f cciOn IV. a. 101. 102. 102 BIS 2,102 BIS
3 Y de s rel tivos d I Regla nto para la Prol cx:iOnAm 'en y Desarrollo Sustentable para mUniCipio de San
Pedro G rza Garcla. Nuevo León. sta SecretarIa d S eio PÚ icos y MedIO Ambten e, con fundamento en lo
d sto par el a iculo 102 CCtOnV. del Reglamen o par Prot co6n Ambi n 1y De rrollo Sustentable pa
el munocapio<Se S n P ro Garza Garcla. Nuevo León. otorga I pr senl .

PERMISO

PRI ERO - Enatenciona la d posocoonesde lo rtculos 102 BIS 1,102 BIS2, 103.107. 112.113 116. 117y 118
de Reg me to pa la Prot ccoOnAmb nlal y Desarrollo Sustenta para I municipoo de S n Pedro G rza Garcia.
uevo León. se otorg le. ------------- el Permiso No, -20-. para 1 var a cabo la T de los

sogu te arbo 15'

D~••.•etro (pu g Ublcac:lón Reposición de árbo
CUltlvoad 2-

Chapote 2 BUlene Intorior 1

1 2 B..-na In rlor

1 2 "'08 Interior

1 2 Buena Interior

~ ••TOTAl, TOTAL-

_.00 rn'

Articulo 113fracción I

1-un .rbol n lvo d. 2"-d~ pul da. d. dl" ••.••tro do tronco medido a
1.20rn-un ••.•.tro veinte cent&notroadel nlvol ••• I •••• lo. por cada 64 ••.•'-

•••• nta cuatro metros cuad.rado. de c.~a ve taL

Reposición en-¡;:¡;o••••
n.• vos de 2M

01

El predIOob to Oe esta autonzaciOn se encu tra ubicado n CALLE _

1de.

SECRETAR••••DESERVICIOSpO LICOSy DIOAM I NT
DIRECCIONDEMEDIOAMBIENTE
Cal" Padre M.r No. 109.cruz con Uc. •.••••é V aconcelo.
Centro, n P ro GarzaG re _. Nuevo León. C.P._200
T 'a. (81) 84-78-29-85 Y 84-78 •••5-35
_ .•anpedro.gob.m"

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normativídad,
Transparencia y Cuenta Pública
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SECRETARIA DE SERV elos PUBLlCOS y MEO o AMBIENTE
DIRECclO DE MEDIO AMBIENTE

ADM ISTRACION 2015-2018

EXPEDIENTE No. CCONJ--I-.

PERMISO DE TALA Y DESHIERBE No. --1--
San Pedro Garza Garef ,Nu o L 6n - de --- de 20-.

--------- en es e municipio, lo anlerior en virtud de que se ha cump o con I repo iciOnor nada poi"
Drección d edio Am nte de esta Secr ria de Servicios P' blocas y Medio Ambiente. median e ofICio No.
DM CAU/--I20-. como se ce confOtar n la Factura No. -. expedida por -----------------

Por concepto do 08-0ch0 /"bol nativos de 2-- dos pulg das de di Iro de tronco, medido a 1.20-un
metro ve,nI centlm os del nivel del suelo.

EGUNDO. - El pr
d fecha de su
RENOVACION d I
po nor asup

ente PERMISO tien una vig ncia de 30 días natura s. empeza o a correr 1d a SIgui nI
r capciOn, e caso de no real la T la dentro el plazo olor do, debera soticitar
,smo, cu ndo I pago co pond nle, lo anterior en un plazo m o de 6-sels meses
r venClm nlo. Debía do cumplí oon los sigu' n es:

Lineamientos;

l. TALA O DERRIBO

prohi ido el
ios no aUlorizados.

ysp

lcoh ) y rea'

nudo '1 I

árbol, de manera q se de'
campa I

al, que desee rea izar trabajos e d mbo d I rbolado.
o.

man ra mcc:árHco<l"quedando trictam prohibtdo u. izar fuego y/o

7.
8.

5.

2.

3.

4.

6.

I • PARA PLANTAR

2.

3.

4.

que el dren J8

nza I

SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBUCO y MEDIO AMB ENTE
DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE
C P...... .r No, 109. cruz con UC. .Io V aconc 1000
centro, san Pedro G8~ aarela, Nuevo León. C.P. 66200
T. • (81) 84-71S-29-85 Y 84-78-45-35
_.S ~ro.gob.",x

Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO AMBIENTE
DIRECCION DE EDIO AMBIENTE

ADMINISTRACION 2015-2018

EXPEDIENTE No. CCONJ---I-.

PERMISO DE TALA Y DESHIERBE No. --1--
San P dro G rza Garcla, Nuevo L On a - do --- do 20-.

d competen e fin e que rea 'ce la

ieta

Jado

rme

an a sec o morir, se rán obl dos a cumph

a viernes de las 7:00 a las 19:00 horas y s o

odo I tiempo que duren I s aclrv,dade propta.

ár d su copa cuando alcance su madu z

los r1>Olesse les d el manten'm' nto y cuidado Que se requ' re du nte

dos deben su tam -lulOf s' ue los ayuden a crecer óerectlos
a de ga . ag a. 'nstalaciones e t s. y Que este

tB del arbol maduro. por lo que. de tener cabl

4

3

13

2

10
11
2.

9.

8

7.

4.

5.

6.

5.
6.

TERCERO. - El mc mpl m' nto de alguno de os líneaml ntos flj dos en el presente Penniso. s rá motivo d
sanciOn conforme a lo dispuesto n el R glam nto para la Protecci6 Ambiental y Desarrollo Suste table para el
municipio d Sa P dro G rz G.arcl.a. Nuevo Le6n y damas ocdenam' ntos legales v'ge tes.3_.
SECRETARiA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y ED O AMBIENTE
D ECC O D M D O AM 1 N
C 1 Pea M r No. 109. cruz con Uc . .Jos. V_concelos
Centro. n Pedro Garza Garcla. Nue •••.••León. C.P. 66200
Tel •. ( 1) &4-78-29-85 Y &4.78 •• 5-35
'WYIIW~. nP8dro.gob.rnx

Aprobó

Lic. anulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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ECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO AMBIENTE
DIRECC ON DE MEDIO AMBIENTE

ADMINISTRACION 2015-2018

EXPED ENTE No. CCON/--/-.

PERMISO DE TALA Y DESHIERBE No. ~--
San Pedro G rza G rela, Nuevo León a - de --- de 20-.

CUARTO. - El presente PermIso, queda sUleto I cum lmlen o po pa d tilular, de las disposiciones les
vigent s matena ambiental exigidas por I Autondades Fede les O Es tal en el amtllto de su respectiva
competenCia

QUINTO.- La DireOCiOnde ~io Am - nl d es Secretar! de Servicios Püb 'cos y MediO Ambiente. pod
ve ficar n el mome to q lo considere convenl t. el cump "mientode l' amientos ordenados e el presen , si
como I Norma ¡dad Ambien I Vigente. mediante la visitas de -nspec.cIOnque e time nee sarlas, yen su caso,

lcar I medtdas d und y ClOnes m s s que al e eelO es bl ce el Regla ento para la
Proteccion Ambi tal Y O rrollo Susl ntabl para IMunicipio de Sa Pedro Garz Garela, uevo Leon.

EXTO.• NOTIFIQUESE EL PRESENTE PERMISO MEDIANTE OFICIO DE ESTILO AL C, -.---------
-----------------------ylO A LA PERSONA AUTORIZADA. COPtA CON FIRMA
AUTOGRAFA DEL PRESENTE PROVEloo

Asl lo expide y firma el ~ Secretario de Servicios Püblícos y
Am n d IMuniCipio d Sa Pedro Garza GarcJ ,Nuevo Leon_

io

«cecee »»»»»>
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MEDIO

VO.Bo.

cccccccccc< »»»»»>
DIRECTOR (A) DE MEDIO AMBIENTE

BIENTE

Se h ce constar que el Clud dano recibió I pres nte Pennlso:

NOMBRE: _

FIRMA: _

FECHA: _

e.Cop. Are vo Expod n CCO ---J-.
PVH.

ECRETAR A DE SERVICIOS PÚBUCOS y MEDIO AMBIENTE
O RECCION DE MEO O AMBlE TE
C lo PIId M No. 10 , eruz con Uc. "os. V_conc.loa
Contro, San P ro Oarz.o G re N••o"o Loón. C.P.l5G200
Tel. (81) 84-7 -~!l '116<1-78-4!l-3!l
_ ....-.podro.g ••b.rnx

~Prob6

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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1150-SSPYMA-DMA-MPP-01
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ENTRADAS Y SALIDAS DE ARBOLADO

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
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______ Fo iD sol ud Folio r.ft1Ilsión vw.ro VlVERO _

atorlo san Pedro) No. De e•••p e.do Icu.ndo .pl -l. _
___________________________________ T I fono: _

_____________________ CP COlonla ("ectof"): _

______________ Obs.rv.done.: _

pl.n~.c1ón (incluir enlr calles Vcolonlal _

~.!..nt.. EspOclo Medida
POI" .utoriz.ación d ««« »»»»:>

Director lal de Med o Amb nte

Entrqa
Nombre yflr :

- Recibe

I Tnl'" I NA NOf'ntw. V finn.:

«<'!1&~!.llRrn!!..l!l.!l£li!1Qj' U<!.JOO!"'~ el r'W'c.r,nor Mf' oIÑi.,., " l"fl'fIO" ,. drN'Ñ el rnonf •..rtlImlento ~~IMHIO O'lo. e~d •• ,~ • .". cfoftocj6" ptN"tI o~ la

so6rrnP ~ ., .&M!'ft ,nada d••1••• ""isl'nCl$" oJ C'OInO CI,.~~ le ~6It. las~s".d#. ,~bido. C"'ftdonod6n ••• ,",.10 d. ~ 1'10.•o~ lIJO' nNntD lI"OPia.

P"rofJ'r'tNftD ArborilOl1dD San Prdro~ con len .tubproqrumos -Adopta Al" 4rbol)' Crc'C'r CCUJrI-~ -arborizandO mi CO,"p4IS r.tcolru-, ArborllUf'ldo mi porQa.w- -,4,borl.l.rN1óO
C.fOCIOf'lCl"";.,"tos. es "'" IH'ograrno PLlb'iC'O.• *"0 a C"UGJq~r portido p.ohr-co. Q'-H"dD' proltlbklo ,1 uso DtH'O¡;"t6S c1iSI.ntOJ DI dI'UNTONo .ocjol "

ombK"'t1tor-.

Loa. CI'c:rtDS prnonaWs ~rón ¡;N"otrgNlos dI!' C'O"IONTUdad a lo Ley #t!dC'1'Vl#h: rl"lM$pOnc'"do y ~ O ICIla 'njonnac"Ó" NOJJ.CD GuO"no""'or ••'ol •••lo Ley dtr Tron'SPOtTt"CNI

."Mcrso o lo In/onnacióft deo' C"s.todo •• NIN!"'tI1O Lrdn

Coord n

______________ O~.rv.clone~: _

plantac 6n (incluir nUe calles V colonial _

F ch.: Folio 50licftud Fe lo r.m s'ón "Iv ••.o VIVERO _

o. de c:.t •.•tro /obllBatorio San Pedrol o. Ce .mp ••••do Icuando pllqu.'. _
Nofnbt".: Teléfono: _

Dirección so Icttante; CP COlonl. (sectDr): _

Mun

-Can~. Especie Medida
Por autoriza ónde ««< »»»»

Dlreaor 1.' de M dio Ambiente

Entr •••

Nombr. y '.rma:.-
R cit.

Total NA Nombre Vhrm~:

• LUO OTfSTAJIU LA lfDAD-LI rec~"""" otJIt". G NfIfII'''.'''' ~r """'"''''-'''",",'0 OMc1Htdo" hu th,peCi~s~ rn darlnoción para ~ ••
•~ .,n",~" b~. t.-o •• ,. '"~ I ~OfnO IDhoctn" rrpoaJcJ6n ••• ,.. •• ~~ • ..,. d'0ftGtC'J6ft..,. ecuo. q••.•no~" pOI C~ •• INOIJI1!/re.

~rof1lO Al'bon'''o .••.,o Son P • (O" 10.1wbp# romo," -Adopt.fQ •••• 6rbo' )f c:re'Cl!'cvrr.r. "rNbori~CN'Ido mi compus ."C'O or-'O' A#"bon..rcr"CiO t71 PG"Qw.- -A.rt>orlltNtdO

t. G'CtOIIIG~"1'o •• £:J .,." INOQ"OntO DUbNco. aj~no Q cuoiqiMr partido poJ.'r.-co. Out!!da pro/ubldo r' &#50 para finrs ctr.,.nto'l 01 dr$cvF"OlUo M)C'oJ y

_1'
1•• doro.' •.~ """0,", p'ote~cJos á con/fl"rniQod" lo trI' ~.a.'fN cH!T,~rtda y Accrso o Jo In/ormOc.Jon plibr,&::o G"br'J'1iIIarTN"nroJ Il"la Lry dtr TtT:N1$pO"""CJa

, Acc~-.o o lo Infonr-diC" c1Jrl ,.r o d NuIlh'O L~

as

Aprobó

L c. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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CRETARIA DE S 'RVlCJOS (> DLICO M -DIO BI
OJRECCIO DE MEDIO lBIENTE

AD 11 ISTR CIO 2015-20

EXP. Dl\tA¡ A-L-OOO¡20-.

o ICJO o. 0-/20--.

AL C. REPRESE TE LEGAL DE LA PERSO A MORAL

DE OMI ADA ----------------------------------------
DOr..UCILIO PARA OIR RECIBIR OTIFICACIONES:

CAl-L o. ----o ----------------------.
O E OL ON.

OMBRE DEL E TABLECI f E
o M "

PRE E TE.-

_:tn Pedro .:lrz:a .ar :l. Nuevo r. ún" I••~ ---------- di"s d 1nl s d . -------- diaño 20---<los n,il ------

AC ER A:

PRI ERO.- - I
1\.1 diu Anll>ienlc c.l

I C. ------------------------------. <.JU la Dln: CIÓO d
er taria d • rvi io,. Plíblicos \' i\.ledi•• Amhi nt • no nlOr~.l Con 1 n ia de .lO

lamen h vor",bl protee j.',o al n,cdio mbi nlC. en
de operación (Gen •.••1 s). lo mi n,os hici ron d su c n<:>cinuento al
Licencia d G.o d 'udo y/o Editicación, 4LI tO~:a la eerct ría d

)rd namlent" y D '"arrol1o rb n( •. in cmhargo con undamento n lo dispu stO por los artícul 2
rae ion. I Y 111, r 32 d I R Rlan,cnto paro la Protección n,bien,...•1 y O .arroll" Suslenlul>1 par:a I
1\.llInkipi de S n P <in> .ar"'a .arcía,. 'uevo León. por consid rars "U ae .vidad dentto de la.
cotn re; es o de sen.;do <.JU _ c: Ilc:,,':an :a cabo d OtrO del t rr;tori lunicip. I ce .an Pedrn C;nrz:a .• rcia.
:-;:uevo I..eón. dcberá eumpür con 1" I gis!" iún "llIhient. I v;g nt , así e tno. para cumplir con lo <.JU

secreta de servicios Publocos y MediO Amb' nte
Padre MI r NO,109, cruz con Vasconc lo
San Pedro Garza Garcl ,Nu vo LeOn. C. P.66200
Te! . (81) 8478.2985.8400.4535

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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ECRETARIA DE SER .•••1CIO. P ULICO y tEDIO
DI ECCION DE tEDIO AMUI. TE

ADl\.UNISTRACION 20Ll;-_018

EXP.DlA/A-1--000/20--.

tRIE TE

OFICIO 0.0-/20--.

oli ir dOro nanuento Inspccci n. n a" arúculo ~9 fr.tcdún XV dd Reglamento
pam 1 P=vC'nci~'n y omhare al •.\buso dIAl ohol y de Rc~,l:lci6n pa,"". su Vent'" ~-Consurno par.> el
lunjcipj~_t d 4an P dro :. r;,:a C::;arcia .• ="'ucvo J~ón; cst \utoridad le informa 'lU In~ Jinc:;ami n'to. a

eu lir en materia a,nbi ntal para el Wro ole. t blee,mi ntO semn los siguient s:

1) Deberá regular 8U olumen penn o ntcmeot a fin de 00 sobrepasar lo,",Umit máximo.
pcrn)j ible e tabl cido en la OM-O l-S~lAR A -1994. cuaodu •••:utilicen apar.nu d
on.ido. rcproductora dc mú jca de u- Iquier tipo o() in. UUlnentoH musical s, con b. 'in'LH•
••hOp'Lri'Lnte.•••u otro equipo. el amplificación el•• onido o por ••••prucc>lo, lo 'lnterior d
onfonnid,.d con lo displlc to cn cl ~lrtiClllo d I RCJ:lamcnto para la Protceción
Ambicntal :lo" Dc arrollo Sustcnt. blc para cl lun.ieipio de San Pedro Garza Gareia, ue o
León.

-le,nas. in talad ncs o proce os q2) equipos.
eJn la finalida d qu !le ocasion

p eso ;J~ 4.1 tl"'Ahajcn en la ;".000;3. Ju • "tenor d
Re ,l. mento para 1" Prot cci6n ITlhi nt,,1 y O
; r~ Garcfa, ='" vo l...c(~n.

lControl n su~

n I 01 Sri:'lS' Jos v cinos-" r s,"d O[CS. lran~ n['" o

'ont<>rrr:Jidd cnn lo di",pu sr<:.por el anículo 35 d I
"arrollo 'ustenrable p ra el i\funi ipio de ':ln Ped.'o

3) D bern eana1t""ar _ '" nus,ones a la aunosfcra. a tmvés d ductos o chin1cn as dc d "carga: lo
'Hcrior d confnnnid"d con In dispue 'ro por el rtieulo 44 del R ~lanlcnto p:>ra I Protección
Anlhi nral y f) .arrollo .sustcrH:ahle p:ara el lunicipio de .san Pedro ,,,r:;:a .areía. ~u vo León.

4) • <:> debe' "rrojar a 1" ,..ia p.,hli a () ••1suelo "guas residunlés () uriJi"a a••en el proce>o<)d hOlP' :;:a
d n,. \Jin na. C) tipn . in~cal;¡cinn..~ en ~cn ra]; lo ant(~ri()rd con fn,nni d:,,:i ~on In dispu sru por 1
ardc"l •.• 27 'racción 111. in bo e) del Reglarne:nro pral" Prnr .cci,;n nlhient. ~ D s rTollo
"u!'>t nt bl p •.•r.a el lunicipif> de 3on Pcdrn ...-arza 7~rcí:a. 1UC:'.U I (.)n.

5) r'::n el árc-a de co •.•t:I,cinnnmi nt'Cl. ~i "'mpr" ~tcuando s encuentre a cj lo abtcrto. del> mn cont.ar con
nlcelúJ "pal.. ,'ra,' el escu.-rimiento el agu. a 1" vi" p ••blic". así c mo. "g 11mc""clada con accir
cotubustiblcs. :ílnti ongcl.lnt s y dC'm~scontamin .•nl ~ lit erados por los vehículus C-Juc h:a .:an U'('i de

su in tala ion .. lo anrerior d nnforn~idad con le) dispuC:'ifO pur el arncuh) 58 d 1 R rlam nto
para " Prorecc,.;n Anlhie:ntal y Desarrollo Su t nlabl para el 1I.lunicipi de an Pedr Garza
C;arcia. ~u .Yf) l,cfo)O.

6) Ln ontcncelor. pam el aln1 c n. mi nro temporal d In" r si tuos "úli os dehenin reun'r I ••
r.dcteri. ticas n es rías pa evitar urnmienlo d lixi,-iado '. misión el olores. d,spc:r.<i(')nde:

lu •• propi.", residuos. A_'í n1isnlo su ubicaci6n d berá ser el ntro de la propiedad. cvit ndo su
p rtnan ncia en la vfa o árc" púhli :l. e:xc pt •• al monlento de "U pn:" ntaci n pa,ra la r colección y
tran"p<>rT por parT d 1 -ervici•• rnunicip,.I. lo antcnor d e nfo.-mid el con lo disp StO p r el

S rla de Se OCIOS Publlcos y M dio Ambient
Pad i r No. 09. cruz con V sc:oncelos
San Pedro Garza G rels. Nuevo eon, C. P 66200
Te s. (8 ) 8478.2985. 8400.4535

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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SECRET RI BLICOS y IEDIO Al\.IBJENTE
IEDIO Al'-IBIENT E
CION 2015-2018

EXP. o A/ A-I~-oOO/20--.

OFICIO No. 0--/20--.

rticul" 7.' dd Reglamento p. ra I Prote ción nlbi nr..1 y D sarroU
l'.lunlclpin de ~-an P cirn <.."iar.r.;;1 (iarci;\. Nu .'\."0 Ión.

ustcnmbl pra

7) O b ro d subclasificar lo re iJu sólioos urb nos cn or • nt os e ino~.inicos con ohj to de
facilitar u separación primaria y ecundana. lo antenor o conformidad con lo oispu StO por el
a 'culo 7.\ dcl R >Iamenlo para n tal y D ",arro o -u:lcnr.abl pa el
~Iunicipio oc an Pedro ar""a ar

o ho: nlici". r los 010 por nlcdio oc I ilupl libro. en sus "'yu'pos d "lÍ. ión y de
contrnl. 1" . nt cioc <le contclnniciad con lo dL'pucstCl en I articulo 35 cid R gl:am nro p:ara la
Protección Amblen 1 \' Dc. arroUo "u .tenr..ble ara el !\Iunicipio de San Pedro Garza Garda.
:-.::u ,"o L ón.

p r I artÍcul 42 d I Reglanlcnlo pral.
nt. 1 ~. D n-ollo SU'l nl. bl para el "'Iuni 'pio dc San Pedro .ar .••...a areí" •• u vo

cabl "'imi nto d nominado "------------------------".. ebe: cnnt3r con :in:- ~
,"crd .• qu pc:rrnir:an m.ninuzar () eliminar 1 ro i,;n d I ud •• )' .'u" con •.ccu nr s rcclo . .,n la cílid"o del
ice. por In que d I-x:ri cumplir cun lo "i,..••.uicn. :

1) ce a de hilcra _ ndlJ d .hcti 1'1 nmr un :írhol nativo enrre

cad d•.")~ :Illon:: cuanc!t.'1 sca de :tioneos en hilen¡ dohle .•deberá pLant r un :icho) n;aovo entre e da
cuatro caionC'~. y cu:ando _e ubil(luC oblrc sótano. u &:nárll:'a blC~rtas de azocca.5,. la rboriz ciiln
r . nl"cra en macetero." (1 iardincra~. lo anreriur e cunfurrnidad cun lu dispUClSto en . ..:] rdculo' j e..lel
I~e ,1.a.rnC'ntu p ra la 'rult:c..""Ci. 11 I nbj ntOll ,.. arr llu -USU.."'1lblbl (')cara el "'tuní il,)ln c.le ...-an Pedro

G rza .•.•'r ia.•Nu .'\."O L.c"ón~

2) D hcrá conr

n.

ente .. lo ant rior t.I
cu.:.n l mbi nral 1

confuoJuú"d <:UI1 lu
:"0.0\1'1'0.11 "'u~rC'1\r;lhle

3) EJ ar ••lado 1'1 1>eI\,lo ,1 he pco,e,g rse eficazmenr p ra evit:u que " • n lastimado" pur

;¡ut1.m'J,vll s. n1nlialll rordnnc o h"l'rcra" mcrálicas (l In cercrn~ de concrero (.) .i.ml1arcs. Lu anten r
d untorrnidad con 10 c:Jispu ,,., en el "(culu 110 d I RcgL:uncntu panl la P u.-ccjon J ,bí nt ••.l
csarrollo Su. ten rabi para el lunicipio d.•. an Pe ru <.-;.1"7.01 a. j • I'...: ••.•.0 l..eón.

) E.I an:.'A pa.~a ab_ ()I'"cíé~ radicular de: c.d árbol sctnbr ••do bnn •.,u 10.1.o &;. r-aclonamí nro. deherá
tener cuando meno n .rca c...• llui".alctlt a la u n adr do de <> hcnra por ochenta centímetro,.
por U e,n.j. <Jucúll.ndo p .hibi • la P" im nfa ión impermeable cn dich •• ár=. lu anlc:ri r de
c:unlunlu.J ú con lo Ji puc lO n I art. lo 11I dd Re~larn nro para la P >lección .bi ntal \
Oc:ooo.arroIn ~uSt nr.,hl paro el .'(unic:ipio cle: • an Pedro C;arza Cjard'a, Nuc'\ l...c(jn.

TERCE 0.- C. bc n' ncionar. <'luC Jo"
ind pc:nJi nI nlcnlc dio. qu se I huhi

linC~lnlicnt.().
n nrdcnadn

rcft ridos con antcla ión,
umplir en la Liccnci d

ocbe -
Uso d

unlpbrl ••"
sucio y/o

SecretarIa de Se cjos Pub icos y Medio Ambi nI
Padre Míer 0.109. cruz con Vasconcelos
S P dro Garza Garcla. Nu vOLeón. C. P.66200
T S. (81) 8478 2985.8400.4535

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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SECRETARI DE SERVICIOS PUBLICaS fEDIO A1WfBIE TE
DIRECCIO D MEDIO A1W1BIENTE

ADMI ISTRACION 2015-201

E P. DIAl 1\-1_000/20--.

OFICIO No. 0-/20--.

J~;ñ aCle)n. a 'imi~m() .• se le infomla 1 C~ ------ ..----------------------------------------. t.Ju
c:Iincumplimiento de In. lín ami ntos n mat tia :unbi."nt I establccido en d pre nre cuerdo, sí comu
I rd n. do n la I.i ncia de 1W> UC -uelo \'/0 Edilie ión, rá m ti" d." sanción, d con orrnic1<.dcun
lo di"p" to por l Regl:un ntu par •• la Prot' eción mbi ntnl }' Dc" 0'0110 SU". nrahle para el . lurucipio
el 'an P dro <'",rza ..,ueía, 'uevu Le"n, • 'orrna Olidale •••.•c..icana )' d nlás nr nan,iento: plieabl
n mat rí, amhient. 1.

Icdio Ambi nt d sta, er t ti el

todo mom nro el cumplimiento el lo
insp eeión ncces rías. r en ca' de

r ancion a Irnin; srrnU\'3"; qu ti eto

Q I O. - ~ntifi~u P r""nalm tue: o por m di el e_______________________________________ • copia e c n "c'." d redhn I C. ----
fa d I pres nr' pro\'efdo.

•. i 1 pru cy' r lion el C. «««
Ambi nte el e te ~Iunicipio. úmpla

»»»»>. S retaría el S n.;cin. Púhli O" }' ;\fedio

o, Bo.
«««

««««« »»»»»
ECRETARIO D RVICIOS :> BLICOS y

11.1DIO Al\IBI E

»»»»>
DI ECTOR ( ) DE l\fEDIO AMBI

Re .ibi acu •.do

Fecba: _

ornbrc: _

Firma: _

rl d ServICIOSPublaoo y MedIOAmb nt
Padre jer No. 109, cruz con Vasconc lo
San Pedro G rza Garcl . Nuevo LeOn. C. P.66200
Tel. (81) 8478.2985.8400.4535

¿-probó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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NIVELES DE RUIDO

Aprobó

Lic. Ran Ifo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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SECR TARIA DE SERVCIOS PUBLICOS V EDIO A BIE TE
D RECCION DE EDIO A BIE E

AD INISTRAC O 2015-2018

SOLICITUD DE REGULACIO

o. EXP. _

( FECHA: DIA _ ES _ A-O _ )
DATOS DEL PROPIETARIO YIO REPRESENTA TE LEGAL

SO ICITANTE _________________ TELEFONO _

DO ICI 10 PARA O R Y RECIBIR NOTIFICACIO ES _

________ COLONIA _

CORREO ELECTRONICO _

TIPO DE SOL CITUD PARA REGULAR

CA RE AS o EVE O o
LEGAL _

O BR DE EV NTO _

ORCA IZADOR

RESPONSABLE YIO REPRESE

FECHA _

HORAR o A _

LUGAR _

HORA ESPECIFICA A REGULAR _

O aRE DEL SOLlCITANT NO BRE DE QUIEN RECIBE

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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ORDEN DE INSPECCiÓN

Lic. anulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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SECRE RIA D '- SERVICIOS P BLICO' y :o-
DIR _CCIO DE MEDIO M 1BIE

DMI ISTRACIO 2015-201

EXP. DMA/ A••..-OOO/20--.

01' lCIO 0.0--/20--.

DIO
E

1BIE E

AL C. REPRESE E LEGAL DE LA PERSONA fORAL

DE MI ADA -----------------------------------
DO lICILIO PARA OIR Y RECIBIR OTIFICACIO .S:
CALLE -----------------.- o. o. -------------------.
10 ERREY, lJE O LEON.

OMBRE D'L STABLEClr.UENTO "------------------"

P R . S' T

En '"n Peclrn (;"''' ,arcia. 'ucvu L"ón a lo. ----------- días dclln s de --------- del añ" 20---dos mil o_o

Ténga.' por recibido el . cnto d fech" -----.--- días del me de -------- del año 20--.dos lnil ••••_-••-••••••_,
,",userl() por el C. ---------------------------------------------, presentado <lnte la Dirección el ]\[cdj
Ambi nre: d c,'ta 5 cr r"na de S rvicio, Públie"s r .:\lctlio Amhiente a lo" --------- dias dd m s de ---------
----_.---.-- del '''lU e:n e rsu. n",.jiant la cual "olieita el visto h no de: fa tihili "d CJ díemnl n [avorahl
e"p ilicJu l>tu ,,:>taAutundad. referente a la,. medidas d protecciún de nledi" nUlhi nr , \in mi ntus de:
opcr,lción y lo relauvo a los d cib le" P nnítidos dentru de la.- instalaCIones del e><,ahl imie:nto
denomin<ldu ••-.--------------------.------------ d cual NO cuenra 'un t r",7." y esrá ubicado en 1 ---

o. ---- LOCAL -, ----------.:...-------------------
----------., en sil' [nunle[ io, "T In "Iuc "r:l Autorid" con fundam nro en lo dispues( por los articulo'
1•• \' 16 de la Cnn"ri ucirin Pnlíric" d lo. Esta os L!nidos i\k ¡canos: artieulos 70, • 80 V I de la l..c\'
()rg:nic:l d b Adminisr, ión Pública ,,-tunidpal del Estlado de Nuevl> León; anicul" .. 5,17:_1,22.2 ,24.
fr., ción \,.'1, 2-, 26 fe cción 'V. 49 in iso ~), 56. (, I'raeción IX y 69 del Reglanlcnto C)rgániel> de: b
.'\cJmlnisrra ión Púhlica l\1 nicip,tl de S"n Pedro r:la .:>.reía.Nuevo Le,",n, aro uln 1, S fracción IV, ,
16, _7 Y32 Yde:má" r brivos del R glamenlo para l. Protección Anlhicnml >' l:>e~arrollo '"srcnrable para cl
.\.tunjcipio de: San P <in) C:;'arza Gnrcía,. ~ IC"VO Ión. es de acord::'lrsc }' se:

ACUERD

PRI IERO.-. le infor'Tll:>al C. ---------.--------------------------, el" 1" Dirección de
l\lcdio A"lhlente dc esra Secr mna d 'ervicios Público. y l\tedio .'\mbicnte. no "torh"" Const"n i" de visro
hu -n" de "actibilidad o dicmn1en f vorabl rcicrcnr :a Ia..~mcdida~ d pmlección al Inedi atnhicl1le. en
cuanto a los lin :unicllto" de oper' CleHl «(, neral :), los mbmos hicic..• 11 de su eonoeltnicnro al
mOt11ntu d ol>Len r su L.le nci" de 'so de u lo y/o Edificación, que oto~ la .- cretana d
<: rdenan~iento y Desarrollo rhanl>. ,'In enlhargu con fundam nro en lo dispuesto por los arti ulos 27
ftacci nes. I y lll, r 32 .Id R gbnlento P:lr:l la Prore ci<'>n mbiental)" Desarrollo _uSll:ntahle pa. I
.'\Iu clpio .Ic San Ped Garza • reía. Nuevu l.ce'>", por con. id rar. su "erivid. ti d ntro de las.
nm .rcialcs o eJe ~crvlcic I quC' ~ llevan 41cahu c:JentTn <J I rcrnrc .•rio :\Iunicipal d San Pedro an:.: Garcia~

secretar a de ServiCios Pu lcos y Medio Ambiente
O,recc:oon de Medio Ambiente
Padre M, r 0.109, cruz con Va concelo
San Pedro Garza Gorcra. Nuevo León, C, P,66200
Tel , (81) 8478.2985. 8400.4535

Elaboró

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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OFICIO 0.0--/20--.

1) ar lo limite m- .mo ••
MAR AT-1994, cuando seutiliccn ••pa •..•••o d

InU icales, con bo in•• ,

2) D b rá contar con C<luipos. si"tcnl~ls. instalo ciones o pru sos yue untrOlen sus emision a la
tnlosfc •• c n la finalidad de yu no ocasionen rnul .tias a lo•• vecino .• re ident :>. tran" úntc .••
p rson S que trabajen en la z.,na. lo ant nor de conformidad un In dispu sto por el aró ulr.>35 d I
H. ¡....J nento para l. Prot eci"n Ambl ntAIy Desarrollo .-ustent. 1>1 par el l lunicipio d San Pcdru
l; r¿' Gal"cí:.l.. T I '''o l..cc)o.

3) Debe.i e nali".. r sus enü .iun fem. a era ••..; .. de u tus o ehilnene,.,; de le,"earg-.a;In
3nt rior de e n onnidad enn lo dis u sto por el amcul.. del R glanlcnto para la PrutceClún
,nhi ntal y D "arrollo -ustcnt. bl para 1 .• Iunicipio d San P uro .arza arcía. ~ue ••.o Lc••n.

No d al suelo abF\.laSresidual o utilizad s n I pro' '. o d lilnpi za
de nlaquin' na. equipo c in"r" (••cion "en ~ ncral; lo ant nor d., confornüdad con lo dispu ro por el

culo 2.7 fracción 111. in i••n ) del R .lamcnto para 1" Prot cción .Anlbicnt'al y [)csarrolJo
Sust nrabl para I i\lunicipiu d . n P dr G ••rz", C.~"rcfa.t'-:u v,. León.

5) En el :irc'l d estacionami nro. sjcnlpre )' cuando se encucntre. ido abi rto. debcrnn con r con
n1 <lidas ara cVitar cl e>-urrin.i.,ntn de agua. a L"l ,oíap "lbliea. a í como. agua mezcb,da eon •e,,1t ".
comhusubl s. anticong lantes r dcnlá.' contalninantes lib r.ldo. por lo,. ,-chícul s que ha n u. n d
!<usinstalaciones. lo ant nor de conf"nnid d con lo di pu ",ro por el articulo 5 d I Reglamento

rol la Prole ión L\.nlbienral y [)c"arrollo Sustenr:ablc pa. el i\lunicipin de ~••n Pedro ar:>:a

"areía. l'u vO Ion.

6) Los contenedor . para el al
ar clcrisDcas n cesarías P" I""'..l.

lo.' pr( I io residuos. .:i mist'llo :'tu ub.

Secretaria de SeNK:ios Publicas y Medio Amb nI
Direccoón de edio Amblen
PaelreMI r 0,109. ccuz con Vasconcelo
San Pedro Ga=a Gatera, Nuevo LeOn. C. P.66200
Tels. (81) 8476.2985, 8400 535

la
d
su

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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ECR T RI o ER JCIOS P B ICO y
OIRECCION DE {EOIO IBI

AD UNI T CION 2015-201

E P. 01\1 / -L-OOO/20--.

OFICIO 0.0-/20-.

{BIE T.

pcnnancneia cn la vía o árca pllblicll, c ccpto ,,1 mom 'nto de su presentación para l. t enleeci' n y
tran 'pon poc panc d 1 •. Ivi io muni ¡pal. lo ant rior de conformidad con lo dispu StO por el

arúcul., 73 del Rcglanlcnto para h, Prutecdón Ambiental y 1 csarrollo Sust ntabl paca el

i\lunieipio de ~an P dro G<l.rZa Garcí<l.. Nu vo León.

7) Ocbcc' de subel<l.sific<l.r los r .iduos s 'lidus urbanos en org".lnlCOS e ino~ruco con o-bj to dc

f. cili •. r separa ión p 'ma', y secunda .ll. lo antenot deo conformida con lo ilisp"est:o poc el

"rúcul.., ( dd R .1;'Olcoto para la Prot cdón A bi ntal y Oc. arrollo lIstentabl para el

i\lunici in de. a Pedro Gar:.. Garda, Nuevo León.

D becl ,uitiRar los olores p<lr 'TIcdio de la iropl mcntación de tiltn,s n

control, lo • nterior de conformidad con lo dispuesTO eo el mc ••l"

Prot ecibn .A",bi n ••,1 ~' Oc:!', rroUo lIstenmblc par;¡ el J\lunicipin d
Nu 'vn I..c:(\n.

sus Ci..IU1POS ..le Inisil")n y de
35 d 1 Reglamento p"r:a la

San Pedro (";"1"7.3 Garda,

G DO, - J\s.misltl<>, d conf"nnid:au con lo ili uesto por el articulo 42 d 1 RegL'ln1coto par" 1"

1>roteccl ,n Alnhi ntal y O" ••arrollo uslenL.'lbl par el ~Iunicipio de San Pedro Garza Garcí.. uevo

l..cé,n. el e rablecimieulo dcnonliu' do ~-----------------------------------". debe contar con £cas
verde, yuc pcnn.ilaJ1 nun.inll ar o clitn.h .••tr la ero .¡ón d 1 elo )' sus consecuentes et< tos c:n la :alidad del

ai , por lu Y"c dch' " cutnplir con lo si '\.Iicnte:

1) to' C~taCI()n tnl (4") lInndo ~tc. a ,.le hil ,r~. nUla 4.lebcr':i 1",lanr.ar un ir1>ol t\;lrh...o corre
cad" dos al"n ; cuando sea el ion s en hilera doble, debed plantar un arbol n'Hin, entre cada
cu~tro Cljoncs. )' cU2ndo . e ubi'lue ~(}hrc s()l:lnn. () en il"C'2.s abicrrns de :l.7.0reas. la. arborización s.c
rCfol,'er:i en ll'laCClcrcJ. o jardinera .• lo afie r.or d conformidad con in <.tispuc!loto en el -arrículn lOS del
R I mento para la Protección ,\n,bienlal )' D arrollo Susr 11mhle para el 1\funicipio de San Pedro
Garza If reia.. ucvo I.cc}n.

2) 1':>b rá c:.H\tar 'on . i~tcnl" d ri Jo:' ~I ..•r ~H ,o o "Iui ••.•] ru". Jo antcriot' d C"onfonnlc..l:tld on lo
dispu 'f(l en el aniculn llJ') del R~anlcnro JYolC. l-a Proc CCi(ln 4-\mbienClI y Desarrollo ,......ustenr:a.hle
pan 1 ~ luniciplo C' s- n Pedr •..•' c...-arza e.arcCa,. uevo l~n.

3) El rbolado planrodo dehecl pmt~ers cfic:l7.m nre para virar <tu s=n 1", tim dos por

aU[Onlú,,.j)e~..lned.iantc: curdunc: (.)lY..Lrrcras nlC't::oilicas o m:a.cctcrlJ'S de cuncrclo u :s.irnjla.rcs, lo anu:rior'
de confunnidad con lo di>puesro con el ardeul 110 d 1 R"glamento para la Prurecci(;n A bicnt:Ll y
D ,,,rrollo Susu.-ntablc p'••r:t el I\lunicipio de n Pedro G:lr7..a Garcia" u""o León.

4) l'l cirea para absorción radicular de elda >'irb 1 "cmurado en ba que.", o e,t:.tei narn;cnto. d"bcrá
ten r cuando m"nos un ir cqui,.lenfe a la de un cuadr:trlo el oehcnm por oeh nca centinlccros e u
pur HU (."Tu.). (.Iuc:dando pruhibida la p "imen'ad •..•n imp"nneable en dicbll arca, lo nt 'nor de
con(unnidad cun lu díspu~tu en el nrúcuJ 111 del R"glam"nto para la Protección Ambiental y
Dc:!'\arrollf") ::U:'ilCtU. hlc para el !\1unkipin d . San red nr.l.' ,arcia. ~ln:'\.'o 1 <tn

Secretaria de Servicios Publicos y Medio Ambiente
Di acci6n de Medio Ambiente
PadreMier o. 09. cruz con Vasconcelos
Sa P doGa a G rcla. Nuevo LOOn.e P.66200
Tels. (8 ) 8478.2985, 8400.4535
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SE R." RI

P. o t / A-I..-OOO/20--.

o -ICJO 0.0-/20--.

"CERCERO.- C- b 211 lo, tin ami ntn~ n::feridu. con . nt lación. debe' c unplirlos
.nd p ndic:nu:n1 nu: de los <'Iu le hubi n or -enado eun1plir en la I.ie n ia <.1 .0 de _udo y/o
Ed.ii " Ión. aslnu. ,no. se 1<::infornla al C. ------------------------------------------. <'Jue
I ineum li ,cnlo de los Jin ami neo. en ,n t na ambiental esmbl cido: c:n el pre"","te . eueruo. í con10
In ur nado... n la J...JCCnCl:l de Uso i..lc Su lo '!-~/ ]::.d.ificación~ ní motiv<.'l el ...san i("')o.de: confornu u un
In di"p"c .to por el R"gl:uncn, •• par:, I:L ProteccIón .r\nluiclltal y O sarrollo .u:;ten t. hlc p. 1 :\Iun; '¡pi"
d -:ln P dr" (i. r", ('iareía. :-;:u","o I.e( n. 'onnas Oficio les l\.te.-i anas y de,nás rdenamient" aplie. bl s
n m;ltcria an,hi nr.aL

ued. n " salvo 1:ls facultades d la Dire ción d
os y ':\lc(.bo J\nlhicnr .• 3 ct"'cctn d v ritie: r en

prc: -ente ...\cuerdo. m diantc las visita", d
'C P'".x.lráapLi al' l:t~ nlcdid"", de segurida )"

:'\1 di Anlhi ne de sta crcraría d
rc-Klo n1unl nlO el cumplinti nro ,le lo

insp cc:ión n e "':-lri;l~. y en C:lSO de
sancion s :ldmiro, tr:lti ',; qu I e ecto

Q J O. - 'otifiqu s p r o~ ent por medio dc cott oc crifieado con acuse de recibo I C. -----
---------------------------------. copia con firma autógrafa d I p.'escllle proveído.

si Jn pn)'V y(> y tlnn el • ««< »»»>. Se .rct:anu ti Sc •...,tI íos PúhliccJos y J\tc lO .:\n"l:l)Jcnt

:t • lun,cipí ••. e 'n'plase.

«««« »»»»
SECRET ARlO DE SERVICIOS P BLICOS y

MEDIO AMBI E

Va. Bo.
«««< »»»»»

DIRECTOR (A) O I DIO A1\.IBIENT

R.., ibí ",cuerdo

Fecha: _

o.nbre: _

Firma: _

Secretaria de ServICios Publicas y Medio Ambi nI
Dlrecci6n d Medio Ambi nte
P dre Mier No 109, cruz con Vasooncelos
S n P dro Garza G rcls, Nuevo León. e P 66200
Tel . (8 ) 8478.2985. 8400.4535

,Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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FORMATO o SOLICITUD DE APOYO DE ARBOLADO

San Pedro Garza Gare a. ueva León"
Fecha: Ola c=J M lAna _

"""00<>"""" •.

.de Call.811JO _

Cefular. _

Depertamen1a: _

-_'/-----------

_______ Ext. _

_______________ Cor8oeleCD'C)ntOO: _

'1 nUl"'-.rol Colon •• _

_____ ••.•••••calle. _

__________ CetuLBr: _

~LUim.ll!LU!.milZlll:titll.CIlm"""lIU!lUlIllacNo- o.Nomtllll" _
__________ To& _

f\c:acooón ""'VP'-.....,.:..,~. r--t I n. <ú ••• nn.cA. I NY'nIh"" n dnn!11"IlIntn••.••.••••••",. n- ~ )CIaro..• "" pOdrrr c==l
FOID\l •.•r.. Iull'l" c==lPI."., o e.-- c:::=J Otro.

_lado: c==lE-a C8<"e....,.---~y i••: •Otro c==J Eapeofic

'""~ w;.to ••~ .

,Jardin nio ocio c==lVlvi

ac:::=J Otrc: _

Recomeftd.ae:tones.:
se p inr"'C) 10an3 CllpellOn. t1lIIQOdierD. p&antM t'eCI6n o lMt requ••,.
NO PlANTAR EN CANteULA ABRAZADORA (Z1 11M/!lIMO ••.• cM •••• a_a-.. ,..".,. •••••••• ~ •••••• 4 ••••••••••

~....., ••••.DOJr.nt' Sen PtMra, ~~ ~ ,¡"ft *'bOlI ~ "'" 1ft • ..' ~ •••• __ • ~\RIf P«ftdO PO' CJvecM ~DIOO el 0'10 t»U ,.,..,

c:M:IIt*:le • ~ ~ ~~ '11M ~ ••• I!I"boIado.fJICJ' •• ~aacc~.'**"o,J1OI ~)I'.ww""
...,. ••••••• ' ••• ~delm2. Jf ~.P*l' • ed~ TOC*).."o.su.-tD.~~,.~
l:"c-.>_~ O ~ ID~. ~ ¡;la'" fJ"I¥IM:e:uen&a 1-.ur.... • lI\POtV ~~ ••• ~,. ~a:. ,...... tClOOt'eCM.I
•• .pclICJIItM~A"~

u. 0-..,.,........ ..-.rt ~ ~ ••• lM)'F..,..•. ,~ y Aa»eo. t,~ ~ G~ ••••y'" ul''' r~,. Ac:oIeoo."
~tIf¡I •• YIfO -o~

Nom r. y firma del receptOf' munlcJpet

I de::!

'_AProbó
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normativídad,
Transparencia y Cuenta Pública
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FORMA TO DE SOLICITUD DE APOYO DE ARBOLADO

Requisitos para sollclt r apoyos forestales

1. ntreaar solicitud flnnada u otlclo segun s a el c so en la Dlr ccjón General de Medio Ambiente.

2. Copla Identificación v nte (2018) por ambos lados (credendal de ••I••ctor o ID con domicilio ctual en San Pedro Garza

Garcia, N.l) .fa £oso d~ s~r ~rnDlcado muaiclsnll. Copla de CJ'ed nclal de empleado municipal

3. Cap lO del Catastro (Escritu. o quiv nle si el catastro no esU a su nombre)

4. Conta. con el pozo de pro"imadamente 6S de diámetro X 6S cm. de fondo o mayor. (En caso de que sea rbol de 2
Y

o

menor) En banqueta debe ser de 80 " 80 cm mínimo

S. Tomar fotografía d I pozo.

6. F rm r fOt'm d entr 8 re-cepción para recibir su arbol en las Dficina~.
7. Pr ferente-rn nt en un croquis marcar la ub eaci6n de los rboles.

Fotogra la del rbol ya plant do (ref rencl ndolo pr f r ntemente en el croquiS)

.NO S.e' """f'~gorQn a'bo/~s o 10550I¡c;rud~5 que no estcn cOf71plcrasw

£A'":aa.JfJlJI1•.••..••••c.u!J!Jl:...,_itUllU..&J_£!l::a.J::a¡~If<tL.lI!4.RJ'II,/Jr<Ulb".< IgiltlL,,,,W_" ••IJhnO'~.POr ~~nr" JN:f>_

Sf'O' te1•.•• de Soefvk:tOS Publico •.•.Oweccaon General Medac Amb. '.
V.s.ccwtc lcK 109.. uilna COftP.iId E!M r. COL Cer'ltro
san Pedt'o Gaf".Zil G.•,cJ,I•.N.••..
C~. • T ~ &&78-298~. 847 2923

wwwMn p ro ob.m_

Requl ••ltos par. solicitar tala o derribo de "rboles, poda mayor a 3'"' de la copa, trasplante o en su caso de ••h erbe.

PADS Artrculo 102 BIS 2..- El P ,",1 o par I tala .. poda o traspl nte d arbo s. asf como para el desh rbe •. se sujetar •• 1 sicui.ente
proCC'cU nto:
f. 1oO'¡ ud se tramItar ante O recctlÓn de Medio Ambiente;

11. S. debe,. presentar solICitUd PO' escrito vIo 4!-1formato que I ~f eto e 1 bl zea Oirecc.ión de- Medio rntH.nte-; 5.'" ndo los
sicullI!ntes dat05:

a) o br compleoto I prop. t¡ario V en su c: JoO el nomtKe comoleto de ~u representante lecat camo apitreC4l!' en "u~ documeonto

011 •• I-.s:
bJ DomICilio pata ol, V rec.lblr no rflcaClO~S:
eJ úml@roV~!peoc .rbole, .• afectar •.y en c.so de tr.~r". dIt ct..hi.rbe los metros cu.dr.dolo y tipo de"" B tación a afeet:.r;
d) U ubi CiOn d~ ''''bol; y e-n caso de tratarse de ua~ptante. el lusar al que s.etra$pl.antanl • 'tbol •.de ndo s.er denuo de e~te

mun'clpio;

e) £1 mot •..••o por' tri cual solíctta su tal~ •.pod4ll~ tra •.pl.nte vIo de~

f) D.m"~ intormillc.ón adK:Nlna. n4Kes.a'la o requerid PO' Dhlt' .,dio Amb n t!;

ASfmlsmo~ debe'r. adJuntar _ S.OIlCltudante-s referid lo "llKu, nt :

.1 Docu nlO dote- -=1cu.•1 redl' I PQfloQnaliCS.d lettal con 1.••que comp.re<e.
b) ldentlfl Ión OflCI I con fotoR' fI.,

e) P d el rechos. corr""pondiente al u-'m te.
d) El croquis O plilno topográfico con ubtcacl6n del arbol, s.ell:un se requler.;

1ft) Cn '100 dt"l' tr ",pi nte, c:roq••.•1s dond ~ mu4!' tre loa ubicadón del A,bo' plantado y ~u ubicación fin.a~.,.;

• Docum4tnt.ación .••diclon~l necesar o requeridit por' la Olre<dón d 1\o1e<floAmbi nte;

UI. ~ Dlrpcc. ón de>~dlQ Amb "te P'* ti r. in p celón y diet.men del c.aso: ven cas.o de resultiH y ble; y
IV. mitir~.1 permisoccne'SPond.nUt. el cuallndlCilrA los I neam entos. térm nos vio oondlclanan es. q e.al e ecto pro< dan;

ArtJculo 104.•- Los "rbe s.de edad ce-ntenarl •• a de di metra Ir ns'\' r I maVO' iI as e nUrnetro:l me-dido 8 1.20 ~rI)S de al nII,. s.ólo podrá
"er t.ras. nt..adoso talados con aprobac.lón d I ePubll no Ayunt ••ml nto

NOTA:Tod••utA o d hierbe' rn.ayor 64",2 .pllca re-pOS-telÓn de arbolado.

RPAOS An:fculo 11& BLS.- Pa •.~ tal.ar un arbol po, rloeos.go o Inefabilidad Inmin~nt4!' •. d el.r.do por •.• de-p ndenc:ia municipal de Pro ecClÓn C,,,,, 1,

no se rRQ lere permiSO, peoro el ciudadano deOf'!'r',a ntr P' n un t mino de S.cinco di ~ ha i s.et report o dictamen em tldO por la referid.

O Jón Pro ei6n Civil .•• la Oire-cci6n de Me-dlo Amb.ente • independ nteomente deoquien el e el retiro del arbo

t~rmi:no ele' S--cinco d' s há les se contará a ~rtir de que el ciudadano f@ bOlde la Dependenc co,",perente el report o
,..f,.re el pt"es@"teardculo. En este sUpUesto no i.@ 'm ndl. uncl6n .•1Ciudadano.

2 de:!
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NOTA IMPORTANTE:

ESTA HOJA EN BLANCO (SIN
INFORMACiÓN) ESTÁ CONTABILIZADA EN
EL CONSECUTIVO DE LAS 89 PÁGINAS QUE

CONFORMAN ESTE MANUAL

(FAVOR DE DESCARTAR)

Lic. Ranulfo Martlnez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta Pública
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DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEO o AMBIENTE
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EXPEDIENTE No. '

ORDEN DE INSPECC ON o. '
ACTA DE INSPECCIO No. '

En el municipio

AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR.OCUPANTE,ARRENDADO y/o ENCARGADO DEL PREDIO
IDENTlF CADO CO EL EXPEDIENTE CATASTRAL • UBICADO EN L
CA L ,SA PEDROGARZA GARCIA, NUEVO LEON.

______ horas del dia
_________ ...•. el C.

Inspector ' dscrito a I Dirección

de Medio Ambiente de esta Secr unicipio de Sa
Pedro Garza Garcla. Nuevo ubicado en I
•••.••I,.~. número d@lacolonia

_________________________ de este Municipio de San Pedro Garza G rcl ,
identificado con el expediente catastr I nú ero

________________________ , mismoq e obra dentro de los antecedentes ca

on la Direcci6n d Cat s ro del Gobi mo del Est o de Nuevo León. el cu l
corresponde al lugar a inspeccionar citado en la ord n d in p ccl6n. Con el objeto e d r
cumplimiento a la Orden de Inspecci6n No. d fecha d
___________ del 2017 expedida y suscrita por el Lic. Eduardo Alberto Martinez Trevii'\o,en
su carácter de Secretario de Servicios Públicos y Medio Ambiente de San Pedro G rza Garcla.

vo León: mediante la cual e m comi ion para realizar visita de inspecci6n en el PREDIO
lOE IFICADO CON EL EXPEDIENTECATASTRAL • UB CADO EN LA CALLE
_________________ ~. SAN PEDROGARZA GARCIA, NUEVO LEON.

IDENTIFICACIONDEL INSPECTORY ENTREGADE LA ORDEN DE I SPECCION.

e

Acto gu'do se solicito la pres rrendador y/o nc rgado
d I predio, compareciendo la presente diligencia con el C.
__________________________ , quien en r lación con el lugar in peccionado
ti n , carácter de , quien en est acto se identifica con

indica que su domicilio es

y u t I fono es , a quien n lo suce ivo y en el transcurso de sta acta s
le denominara como "EL VISIT DO", con qUien procedl identificarme -exhibiendo credenci I
núm ro o que me credita como Inspector de la DireCCiónde Medio Ambiente de esta
Secretarr de Servicio Público y edlo Ambiente y que es e-xpedid por el C.
___________________ , Presdente unicip ,. en funciones de I Administr ci6n
Públic Municipal 2015-2018, con una vigencia Noviembredel 2018 respectivamente, cuyos ra gos
fisonómICO y tirm s corre ponden los de los presente • mism que e encuentr n vigente I
mom nto de la presente acta. haciéndole saber al interesadoqu deber st l' pI' sente durante toda
la dilig ncia.

Asimismo, en este momento se exhibi6 al vi It do orden de inspección mencionada al inicio de est
acta. en cuyo texto se observa que los Inspectoresactuantes han sido designados para pI' cticar la
presente viSitade inspeCCIón,haciéndose constar que en este momento e hace entreg al vis tado

1
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICO Y MEDIO AMBIENTe
OIRECCIO DE MEDIO AMBIENTE
P d,.. Mi••. No. 109 n~. c:naz con Uc_Jo•• V•• concelo ••
S.n Pedro G.•rza Gare!a •.Huavo Le6n.
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ORDEN DE INSPECCIO o. _
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con la finna ut6graf de I autorid d orden dora, finn ndo de recbido el

con

En rel ci6n a la colaboraci6nd
se h c constar lo iguient :

En e te momento se le percibe I vlsit do que e conduzc con verd d h ciéndosele s ber I
pen s en que incurren los que declarancon falsedad nte un utorid d pú lica, en el ejerciciode
su funcione de confonnid d con lo dispuestoporel articulo249 del C6dlgoPen I para el Estadode
uevoLe6n.

Asimismo.se sohCttaal Interesadodesignedos testigosde asistoenciade confonnidada lo establecido
"!' "!'I rtlculo 147 d_1R"!'gl entopara la Protección bi nt I V DesarrolloSus! ntabled IMunicipio
de S n Pedro g rza Garcla, uevo León, mi mas que deber n de est r presentes durante toda
d"ligenci • en caso de no realizarlo estos serán nDn1brdos por el inspector actuante sin que tal
cuestl6n invalideesta acta; a lo que el comparecientemanifest6: _
por o cual el C. procedl6
design rlos. recayendo tal design ci6n como en el C.

con en

______________ y como segundo testigo al C.
_____________________ .•condomicilioen _

e con " a quienesse I s hace saber que el objeto de la pre ente

DESIGNACION DE TESTIGOS EN CASO DE NEGATIVA DEL COMPAREC ENTE

En virtud de que I comp reciente e negó de ignar sus do te tigos pe I aperci 'miento
hecho, con b se lo set\al do en el rtlculo 147 párr fa segundodel Reglamentopar la Proección
Amblent I y Desarrollo Sustentabe del Municipio de San Pedro G rza G rcla, Nuevo León, el
suscnto procedi6 a design rlos. Recayendo la designación en: primer testigo: el C.

con domicilio en
________________________ identificándosecon y
como s gundo testigo al C. :.:.:.:.:.:.:.:.:.:.-.-c-o-n--:d~o-m.....,..ic...,i':"h-o-en

ntitic ndosecon
la pre nt dilig ncia.

inspecci6n y vigilancia.

CIRCU STANCIAC ON DE LOS HECHOS PARTICULARES DEL VIS TADO y DE AQUELLOS
QUE E OBSERVAN DURANTE EL DESARROLLO DE LA V S TA DE NSPECCION.

2
SECRETARIA DE SERVICIO PUBLlCOS y MEDIO AMBIENTE
D RECCIO DE MED o AMDIENTE
Padre ••••. No. 109 norte. cruz. con Uc . .Jo•• V •• coMe.tos.
S n Pedro Garz. O.rcia. NuoYOLoó".
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Una vez concluklo el reco rido de inspecciónpor el rea e instalacionesd I (predio, obra o actividad)
objeto de la inspección, el inapecor hace saber I vIsItado, que tiene derecho a formular
ob rvacion y ofrecer prueb s en relación con lo hechos u o iSlonesasentado en la presente
cta o podré h cer u o de este derecho por escrito. presentandoen la Dir cClónde M diOAnlbi nt
e la Secretar de Servicio Público de S n PedroG rz Garer , NuevoLeÓn,ubicadaen la Calle
PadreMier No. 109 poni nt •cruz ca Lic. Jo V cancelas,S n PedroGarzaGarcra,Nu va L ón,
n el t rminod cincodla hábiles siguientesa I fech del cierrede la pre ente dihgencia.

En con ecuencI en uso de I p I bra m nif stó: (si no hace so de este derecho, sentar la
circun8t3nci3)

No quedandomásque agregar y un vez lerd y r tiricad la presenteacta, en erados del contenido
y os cancesde la misma, se da por concluid la vislt de inspección,levantándosepara const ncia
I pre nte acta en foj s úli es, a las horas, d I dia del m s de _
del no 2017. firmando al margen y al calce los que en ella int rvinieron y si lo d aran,
h cl ndose constar que el inspectoractuante solicito al visitado y a los testigos firmaran la presente
cta. dVlrtiéndolesque en términos del último párrafo del articulo 148 d I Regla ento p ra la
ProtecciÓnAmbi ntal y DesarrolloSustentabe para el unicipiod San Pedro g rz G rcl , Nuevo
León, su negallv de firmar o la negativa del comparecíent para recibir copia de e t ct. no
fectar la vahdezo valor probatoriod la misma. S hace constarque los C.C. T stigo
e neg ron a firmar la presente acta y qu I visitado recibió copia de la pr sente
irmadios qu en lIa intervinierony asl qui ieronhacerlo.

INSPECTOR

TESTIGOS

ECRETARIA DE ERVlCIOS PUBUCOS y MEO O AMBIENTE
DI CCtoN o MOlO AM I NT
Padre •••.Ho. 10. nort • cruz con Lic . .10M V.-.conoeto ••
San Pedro a.rz.a¡ Gal'cila. Nuevo León.
T •••• 1811 a.--7l1-29-l1S lf a.--7_S35

VISITADO

4

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Coordinador de Normatividad,
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO AMBIENTE
DIRECCION DE MEDIO ABlENTE

ADMINISTRACION 2015-2018

ASUNTO: ACUERDO DE E PLAZAMIENTO.

EXPEDIENTE No. DMA/JURJ 12o__ •
OFICIO No. DMA/EMP- __ '20_.

AL C. PROPIETARIO DEL PRED O IDENTIF CADO CON EL EXPEDIENTE C TASTRAL
_______ .•UBICADO EN LA CALLE No. ----' COLON A ~
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON.
P R E S E N T E.-

En S n Pedro G rza Garci , Nuevo León, a los _- dlas dimes de del
afIo 20 -dos mil __"con motivo de la Visita de Inspección realizada en el predio
ubícado--eñla calle , No. , Colonia n este Municipio, por
recibida el Acta de Inspección No, de fecha de del
20_-do mil ,.en cumplimiento de la Orden de Inspección o. , y
tgda vez que en di.:;h Acta 6e ncu ntran cir.:;unstan.:;iadg hecho oml61one que puad n
con tituir infracciones al Reglamento p ra la Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable
para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, la cual es suscep ible de ser
ancionada admini tr tiv mente por est Secretaria de Servicios Público y Medio Ambiente de
t Municipio, se emite el presente Acuerdo que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDO

PRIMERO. - Se t'ene por instaurado Procedim.ento Administrat.vo en contra del C.
___________________ _' por los hechos y omisiones Circunstanciados en el
Acta de Inspección No. ,'mismos que se hacen cons stir en: - - - - - - - - -

____________________________________ . (sic).

Consecuente ente con su actuar. pre untamente estaria infringiendo lo dispuesto en I articulo
163 fracción del Reglamento p ra la Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable para
el Municipio de San Pedro Garza Garcla, Nuevo León, al contravenir las disposiciones del
articulo __ d I ordenami nto I gal antes citado. - - - - ••• - _. •• - - •• - - - - - - • - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 150 del Reglamento p ra I Protección Ambiental y
I Municipio de San Pedro Garza Garcla, Nuevo León. se concede

______________________ • n pazo de 05 dlas h bUes. contados a

I dla sigui nt en que surta efectos la notificación del presente proveIdo. para que
xponga lo qu a su d recho convenga, ofrezca las prueb s y formule legatos que estime

pertin ntes en relación con los hechos y omisiones contenidos en el Acta de In pección No.
de fecha de del 20__ .

Asim. rno. de confonnidad con el articulo 59 del CÓdigode Procedirnl ntos Civiles del Estado
de uevo León, de aplicación supletoria al presen e procedlmien o, se I apercibe que. de no
hacer uso de ese derecho, se le tendré por perdido, sin n cesidad de acuse de rebeldia. - - - --

1
SECRETARIA DE SERVICIO PU LICOS y MEDID AMBIENTE.
D R celO DEMEDfOAMBI NTee." P dre MI••. No. 109 norte, cruz con L c. .Jo" Vaaconcelos.
Centro. n P ro a rz. Gaf"c.1 Nueyo LecÓfl.
T.' •. (81) 84.78.29~5 Y ••••784535
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BIENTESECRETA lA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO
DIRECCION DE EDIO ABlENTE

AD INISTRACION 2015-2018

ASUNTO: ACUERDO DE EMPLAZA ENTO.

~~ 120__ .

TERCERO. - Se le h ce ber I interes do qu de confonnidad con los articulas 167 fracci6n 11
d I Reglamento pa a I Protecci6n Ambiental y Desarrollo Sustentable para I Municipio de S n
Pedro Garza Garcla. Nuevo Le6n. deber de aportar los elementos probatorios n ce ario para
d termin r su cond'ciones econ6mic s. slmismo. deber acredrtar. la personalidad legal con
la que comparece nte el procedimiento administrativo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. - Se le hace saber al interesado que expediente abi rto con motivo del presente
Procedimiento Admini trativo e ncuent p ra u consulta. en I s oficinas de la Dirección de
M dio Ambient d esta Secr tarla d Servicio Públicos y Medio Ambiente ub'cadas en el
domicilio al calce citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - •• -

CUI TO.• NOTIFlaUESE PERSONALMENTE O MEDIANTE CORREO CERTIFICADO CON
ACUSE DE RECIBO AL C. • COPIA CO FIRMA
AUTOGRAFA DEL PRESENTE PRoveiDO. - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asl lo proveyó y firma el C. «~«~cee »»»», Secretario de Servicios Púb ¡cos y M dio
Ambiente. de confonnid d con lo dlspu sto por o articulas 14 y 16 de la Con tituci6n Polltica
de los Estado Unidos Mexicanos: articulas 70, 74, 80 Y 81 de la Ley Orgánica de la
Administración Púb ica Municip I del Estado de Nuevo León; : articulas 5. 17. 2.1. 22, 23. 2
fracción VI. 25. 26 fracción V, 49 inciso E), 56. 64 fracci6n IX y 69 del Reglamento Org nica de
la Admini traci6n Pública Municipal d S n P dro Garza Garcla. Nu va León. articulo 1. 5
fracción IV. 6. 16, 27 Y 32 Y demás relativo de Regl mento para la Protección Ambiental y
Desarrollo Su tentable para el Municipio d San P ro Garza Garcla. uevo L 6n.- - - - - - - - --

««««« »»»»»
SECRETAR O DE SERVICIOS PUBLICOS y

MEDIO AMI NTE

VO.Bo.

«~«~cee »»»»
DIRECTOR (A) DE MEDIO AMBIENTE

ECRETARJA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO AMBI
D1R CCION DE MEDIO _ NTE
e •••P M.f" o. 10111noRe. C-f"UZ GOn L.IG.~O•• V•• c;onc:.-.l~f
Centro. San Pedro a.na a.,ci.a. Nuevo León.
T.I • ( 1) 84-78.29-85 Y 84-784535

T.
2
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SECRETARIA DE SERVICIOSPUBLICOS y EDIO AMBIENTE
DIRECCION DE MEDIOAMBIENTE

AOMINISTRACON 2015-2018

ASUNTO: RESOLUCIO ADMI ISTRATlVA.

EXPEDIENTE No. D AJJURI '20 __ .
OFICIO No. D AlRES- __ /20

AL C. _
DOMICILIOPARA OIRY RECIBIRNOTIFICACIONES:
CALLE No. -' COLONIA ' SAN PEDROGARZA
GARCIA. NUEVOLEON.
P R E S E N T E,-

SE HA DICTADOUNA RESOLUCIONAOMI STRAT1VAPOREL UC. EOUARDOALBERTO
MARTINEZTREVI~O. SECRETARIODESERVICIOSPUBLICOSy MEDIO AMBIENTE. QUE
A LA LETRA DICE:

San Pedro Garza Garcia, uevo Le6n, a __ - de _
del 1\020__ ,do mil - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO para resolver el Procedimiento Administrativo No.
instaurado por esta Secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente, al C.
________________________ , por los hechos as ntado en el Acta de
In pección No. de fecha de del 20__

---------; y: - - - - - - - - - - - - - - - - - --

R E SU L T A N Oo:

1.- Que esta Secret rla de ServiciosPúblicosy MedioAmbiente.emiti6 en fecha __ - de
d I 20__ ,dos mil , la Orden de Inspecci6n No. ,

m dlante la cual comisiono al person I adscntoa I Direcci6nde edio Ambiente de esta
S cretaria de S NICIOSPúblicos y MedIOAmbiente. para realizar viSita de Inspeccl6n en el
inm eb identifIcado con el expediente catastral , ubicado en la Calle
__________ No. -' Colonia , en el Municipio de S n Pedro G rza

con la finalld d de verific r _

..-. -.- .•. -------------------------------------------
2.- Que con fecha de del 20__ -dosmil . en cumplimiento
a la Ord n de Inspeccióna que se refiere el resultando inmediatoanterior, y con fund m nto

articulas 144 y 145 del Reglamento para la Protección Ambient I y Des rrollo
dol Municipio de San Pedro Garza Garcla. Nuevo León. se constituyo el C.

______________ , in peetor ad cnto a Dirección de edio Ambiente de esta
Secretaria de Servicio Público y Medio Ambiente, en el inmueble ubIcado en el domicilio
cado en el punto inmediato an erior. entendiéndose la visita con el C.

quien manifestó tener el car eter de
_____________ ~. por lo que en ese mismo acto se le solicito que designar dos
testigo de asi tencia, el\alando para tal efecto a los C.C. ,
consecuentemente.se levant6 Acta de Inspecci6nNo. , determinándose
que existl n e ementos necesarios para iniciar el procedimientoadminstrativo en contra del C.

1
SECR TARIA DE ERVICIOS PUBLICaS y MEDIO AMBIENTE.
DIRECCION D MEDIO AM I NTE
Ce'" Padre Mler o. 109 norte. c.rvKcon LIc-• .Jo._ V•• conc.loa,
centl'o. an PlKlro O.I'ZAI GlJlcta, Nueyo León.
TI •. 1811 ~7a.Zg-eS y 1\<l.7MS3S
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ASUNTO: RESOLUCION AD INISTRATIVA.

EXPEDIENTE o. DMAlJURJ 120__ •
OFICIO o. DMAlRES-~O __ .

_____________________________ • toda vez que presuntamente

incurri6 n Infraccion al Reglamento para la Protecci6nAmbiental y Des rrollo Sustentabe
p r I Municipiode San PedroGarzaGarcla, NuevoLe6n. las cuaes pueden on su ceptible
d s r sancionadas administr tlV mente por est Secretar! de Servicios Púbicos y Medio
Ambientede e te Municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.- Posteriormente, en fech de del 20__ -<:Iosmil
esta Autoridad miti6 en Acue•.do de Emplazamiento con Oficio No.

___________ , mismo qu notificado pr-evia cata de espe•.a el __ - de
d I 20_- . rn'!uianh:l '!I t..-ual iniciu tl'1 r.llut;t:luirnltl'lllu

d Inlstr tivo co spondi nte, as! como, d conformidad con I articulo 150 del Reglam n o
p •.a la Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable p r el Municipio de S n Ped•.o Garza
Ga•.cl • Nuevo León. se le otor-goun plazo de 05 di s hábiles a efecto de que manifestara y
ofrecie.. las prueb que conside•. da convenientes a sus inte•.eses, si como, par fonnul r
po.. crito su alegatos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4.- M diant e crito d fecha d
por esta Autoridad el la C.

_____ d 120__ - .,recibido

en su carácter de
------------ ---- ------------ .. _------------~

5.- Que una vez I procedimiento administrativo y con iderando que la C.
u carácter de , personalidad que

acredita con , realizo I s manifestaciones que conside•.o
conv ni ntes a sus inter ses en.. laci6n con los hecho y omi ione ent dos en el Aet de
Insp ccj6n No., por lo qu en e te acto se admite el escrito nte refe•.ido, el cual se des hog
po.. u propia y especial natural za y re pecto a u valoraci6n. se hará en I presente
Resolución, por lo que una vez hecho lo an erior, e d termino turnar el exped"e te a
Resoución la que se pronunciaconform a lo igui n - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C O N S lOE R A N D O S:

1.- Que esta Secretaria de Servicios Públicos y dio Ambiente del Municipio de San Pedro
G rza G rcla. Nuevo León, es la Dependencia competente. por conducto de su titul r y/o
personal subordinado, para vigila•.el cumplimi nto de las norm s de pr-otecci6n mbient I y
desarrollo sustentabe, entre otr s, las del Reglameno para la Protecci6n Ambiental y
O rrollo Sustentabe para el Municipio de San Pedro Garza Garc! . Nuevo Le6n, con
fund mento en lo dIspuestoen los articulo 14 y 16de I Con tiluci6n Polltic de los Estado
U idos Mexicanos; rtlculos 70, 74, 80 Y 61 d la Ley Org nle de la Administr ci6n Pública
unicipal del Estadode evo L 6n; articulos 5,17,21.22.23.24 fracción VI, 25, 26 f cción

V. 49 Inciso E), 56. 64 fracci6n IX y 69 d I ReglamentoOrg nico d I Admi i tr ci6n PÚ ic
Municipal de San Pedro Garza Garcla. Nu vo Le6n; articulo 1, 5 fracci6n IV. 6. 16. 27 Y 32 Y
demás relativos d I R glam nto p ra la Proecci6n Amb'ental y De rTolloSustentable para el

2
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D CCION D 040 _ I NTE
calle Padre MtrNo. 109 noI't .•CI'UZcon Lic. ,Jo'" V aconcelo ••
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EXPEDIENTE No. D AlJURJ /20__ •
OFICIO No. D AlRES- __ /20__ •

Municipio de San Pedro Garza Garcl , Nuevo León. esta SecretarIa d Servicios Públicos y
Medio Ambiente, pos facultades para conocer y resolver del presente asunto: - - - - - - - - - - - -

11.- Que de lo circunstanciado en el Act de inspección. No. d fecha __
_______ de del 20__ -do mil . se desprend n los siguientes

hechos y omisiones: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

______________________________________ (sic)"

Por lo que. en r I ción con lo nterior. se infringió lo dispue to en el articulo 163 fracción
_____ del Reglamento p ra I Protección Amb e ta y Desarrollo Su tentab e para el
Municipio de San Pedro Garza Garcla. Nuevo L ón, al contravenir la disposiciones del
rtlculo __ d I mi mo ordenami nto legal. s ber: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

REGLAMENTO PARA LA PROTECCION AMBIENTAL y DESARROLLO SUSTENT BLE
PARA EL MUNICIPIO DE SAN PED O GARZA GARCIA, NUEVO LEON

Articulo

Articulo-_ ..- ~ .

En relación con los antenores hechos, la C. •.en su carécter de de
________ .• personalidad que acredita con ~; mediante

escrito de fecha de del 20 - reCibido por e ta
Autoridad e-I- --::::::::: __ ::--- manifTSiS----1-0---. siguiente:

asimismo, adjunta al referido escrito las siguientes PRUEBAS: 1.- DOCU E TAL PUBLICA:
____________________________________ ~ dicha prueba se

términos de los rtlculos 239 fracción 11. 267 Y 291 del C6digo de
Procedimientos Civiles de aplicación supleto a I Procedimiento Administrativo. dicha J)f"obanz
le beneficia a u oferente exclusivamente para , 2.- DOCUMENTAL
PRIVADA: • dicha
prueba se admite y e v lora en los términos de los rtlculos 239 fracdón 111 y 297 del Código

Procedimientos Civiles de plicación supletori al Procedimiento Administrativo, dicha
probanza le bene Ici a su oferente p r . Con lo que con lo ant nor, se
de prende que se llevo cabo la sin contar con el permiso correspondiente
q e para tal e ccto expide la Secretaria d S rvicios Públicos y edio Amb' nt d este
MunICIpIO.consecuentemente con lo anterior NO DESVIRTUO la Irr gularid d obs rvada, por

3
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBUCOS y MEDIO AMBIENTE.
D CCION DE DIO AM I NTE
c. l. Pacsrw"ieor No. 109 non •Cl'UZcon Lk), .loaé Ve.cancelo ••
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lo qu se otorga pleno v lor probatorio a lo asentado n I Acta de Inspecci6n que nos ocup ,
ya que fue levantada por servidores públicos en legal ej rcicio d su a ri ucion s investido
de e pública. adem s de que no obra en auto I m nto a guno qu la de virtúe. Sirve de
su tento lo anterior lo dispue to en la siguiente t 515:

ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO. - De conformidad con
lo dispue to por os articulo 129 y 202 d I Código Federal d Proc dimientos
Civil . la acta d audi orla vantadas como consecuencia de una orden de visita
expedida por un funcionario público n ej rcicio d sus funciones. ti ne la calidad de
un documen o público con valor prob tOriO p no: por tanto, corresponde al
particular desvirtuar lo asentado en las actas. probando la inexactitud de los hechos
asentados n ella .

.Juicio atrayente número 11/8914056/88.- R su lto en sesi6n de 29 d Septiembre
de 1992. por mayorta de 6 votos y 1 con los resolutivos. - agistrado Ponente:
.Jorge A. Garcla Cáceres.- Secr-etario.- Lic. Adalberto G. Salgado Borrego.
RTFF. Tercera I:poca. Ano V. número 57, S ptiembre 1992, página 27.

Del estudio y análisis hecho a todas y cada una d las constancias que integran el expediente
admini trativo indicado al rubro y al no existir prueba pendientes de v lorar por esta AutOf"idad
Administrativa. determina que ha qued do establecid la certidumbre de la infracción imputada
al C. • por la violaci6n en que incurri6 a la
di posici6n del articulo fracción del Reglamento par la Protecci6n Amb ental y
De arrollo Sustentable p ra el Municipio de San Pedro Garza Garcla. Nuevo L 6n, al
contr venir I disposici6n del articulo 102 del mismo o denamiento Ieg l. en v'rtud de que
I evo a bo la . sin cont r con el permiso correspondiente que para t I efecto
expide la Secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I .- Par los efectos de determln r las s nciones dm inistrativas correspondientes. se toman en
cuenta los elementos a que se refiere el articulo 167 del Reglamen o para la Protecci6n
Ambiental y Desarrollo Sustentab e para el Municipio de San Pedro Garza Garcla. Nuevo Le6n;

se"'alándose que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

al En cuanto a la gravedad de la Infracción; Que I gr ved d de 1 ¡nfr ccl6n se deriv . que
al no contar con el permiso de __ que p r t I efecto expide la Sec tria de S rv"cios
Públ cos y edlo Amb ente. Imp de a e ta Auto d d verificar si en el mismo se respe ron las
dispo iclone teOOI nt I preservacl6n y conserv ci6n del recurso n tural. ya que al no s r
una actividad controlad por la SecretarJ • no e posible lograr un desarrollo sustentable del
mi mo en relacl6n con la activld d um n ,yen consecuencia toda tala de rbol do, a ~ I

lid d Y tid d de los ervicios mbient les que prest n dichos árboles. dando como ef cto
directo I di minuci6n de I c p cid d del bosque urb no p r: ) atr p r y absorber bl6xido d
carbono. el cu I es no de los gases que provocan el ef cto invemad ro y 1 cal ntami nto

4
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global; b) producir el oxigeno que respiramo ; c) liberar humedad al ambt nte. en forma de
vapor de agua, que r r sca el entorno, mejorando el microclim ; d) proteger el suelo contra la
ro IOn hldrica y eólica; e) r tener I uelo a través del si tema radicul r. evitando asi desl ves;

f) absorber destellos luminosos; g) actuar como un mortigu dar contra ruido excesivo; h)
seNlr como barrera contr vientos arrachados y huracanados disminuyendo su intensidad; 1)
actu r como filtros p r atrapar p rtlcula cont minantes: j) promov r re ugio y alimento a la
fauna silvestre, si como espacios para su reproducción, que en su conjunto resultan er dios
factores indispensables para el confort y la mejor calidad de vida en I área d innuencia

colind nte. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

las condiciones económicas d I Infractor: Por lo que hace a las condiciones
I In ractor. esta Autoridad no las puede determinar. toda vez que el C.

______________________ .• no la aer dita dentl'"o del pre ente pl'"ocedimiento

ad

dI En cu nto I b n flclo obt nido por I Infr ctor: Se desprende que el infractor. pudo
obtener algún beneficio económico. al ahorr rse el costo de los trámites para obtener el
permiso de tala, asl como lIev r cabo la repo ición de arbol do que establece el Reglamento
par I Protección Amb ntal y Desarrollo Sustentable de est MunicipIO. - - - - - - - - - - - - - - - -

) En cuanto a la r locld ncla dol Infr ctor: Esta Autoridad de una revisión realizada a los
archivos de esta Secretal'"ra de Servicios Público y Medía Ambiente, constato que no eXiste
Resolución Administrativa que h ya caus do estado, por lo que se deduce que la C.
________________ , no es reincident - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

E ta Autondad jercicio de s s funciones, con fundamento en lo di puesto por los artlculos
158. 159. 164 fracción y 167 del Reglamento para la Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable para el Municipio de San Pedro G rza Garcia. uevo León. determina aplicar a la

C. • la sigui nt s nción: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

1.- Por infringir lo dispuesto en el rtlculo __ fracción del Reglamento para la
Protección Ambi ntal y Des rrollo Su tentable p ra el MUOlClplOde San Pedl'"o Garza Garcla.
Nuevo León. al contravenir lo dispuesto en el articulo del mismo ordenamiento legal. ya
qu e llevo a cabo ,' sin contar con el permiso correspondiente que

para tal efecto expide la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente. se Impone una
mult de $ C 00/100 M.N.) equivalentes a

5
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____ cuota del valor diario de la Unidad d M dida y Actualización vigente siendo de
S ( 001100 M.N.). Asimismo, no se le exime de cubf"irla reposici6n
correspondiente, por lo que deber cumplir con la REPOSIC ON de __ de 2" pulgadas de
diámetro de Ira co medidos a 1.20 metros del nivel del suelo 6 su equivalencia en árboles
nativos de mayor diámetro conforme a I tabla de equivalencias ó port ndo el equiv lente a su
valor comerci I I cu nt e pecial p ra la Reposici6n de rbol do, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto en los rtlc los 116. 117. 118 Y 119 del Reglamen o para la Protecci6n
Ambiental y O s ITaliaSustentable para el Municipio de San Pedro Garza Garcla. Nuevo Le6n.

IV.- Por todo lo nterior. y con fundamento en el articulo 153 del Reglamento para la Protección
Ambiental y Desarrollo Sustentab e par el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.
se requiere al C. cumplir con las slQuientes

m didas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.- S le conmina par en lo subsecuente se abstenga de
ya que de no hacerlo asl

se le tom ra como reincidente, siendo creedor de las sanciones y medidas que al efecto
establece el Reglamento para la Prot cci6n Ambiental y De arrollo Sustentable para el
Municipio de San P dro Garza Garcla, Nuevo Le6n. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

2.- Deberá d ,' ya que, de no hacerto asl. se le tendrá como
reincidente. siendo acreedor de las sanciones y medidas que con ello conlleva. - - - - - - - - - - - -

3.- Con fund mento en os articulas del Reglamento para la Pro ecci6n
Ambiental y Des rrollo Sustentable para el Municipio de San P dro Garza Garcla. Nuevo León.
se requiere I C. • para que acr dit ant sta
Secretada de ServiCIOSPúblicos y Medio Ambi nte, haber r alizado la reposici6n de lo
rbo es setla dos en el Consider ndo _ numeral _, asimismo, d b ra acreditar que realizo el
pago de la sanción correspondiente ante la Secretaria de Finanzas y Tesorerla Municipal d
S n Pedro Garza Garcla. Nuevo León. debiendo pre entar el recibo de pago respectivo. lo
ántenor para los efectos legales a que haya lugar. lo antenor en un plazo no mayor de 15 di s
h blles, los cual comenzaran a contar a partir del dla siguiente de la notificaci6n de la
presente Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado. es de resolverse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

R E S U E L V E:

PRIMERO. - El Secretario de Servicio Públicos y Medio Ambient de este Municipio. s
compet nt p r conocer y resolver de conform dad con lo dlsp esto en el Con íderando I de la
Pf"esenteResoluci6n. - - - - - - - - " " •• - - - - •••••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

6
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SEGUNDO.- Por h ber infringida las disposicion s ambi nta s en los términos del
Consid randa II d sta Re&olución. al contravenir lo dispuesto en el articulo del
R glam nto para la Prot cción Ambiental y Desarrollo Su tentable para el Municipio d San
P dro GarzaG rci • Nu va León. al Infnngirlo dispuestoen el rtlculo fr cdón del
R glam nto para la Prot cción Ambi ntal y Desarrollo Sustentable par el Municipio de San
P dro Garza Garcl. uevo León, y Que se llevo a cabo la
__________________ , sin contar con el permiso de tala Que p ra tal efecto
expide la Secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente. se le impone a la C.
____________________ ,. una multa de $ _
< 001100 M.N.) equivalentesa cuotas del valor diario de la
Umdad de Medida y Actualizad6n vigente siendo de $ ( 00/100
M.. ). ASimismo.no se le exim de cubnr la reposICl6ncorr spondi nte. por lo Q deberá
cumplir con la REPOSICION de arboles nativos de 2" pulgadasde di metro de tronco
medidos a 1.20 metros del nivel del s elo 6 su equivalencia en árboes nativos de mayor
di metro confor e a 1 tabla de eQuivalencis 6 aportandoel equivalentea su valor cornerdal a
la cu nt e pecial par la Repo ici6n d rbol do, lo anterior con fundamentoen lo dlspueso
en lo articulas 116, 117. 118 Y 119del Reglamentop ra la Proteccl6nAmbiental y Desarrollo
Su t nt be r I Municipiode SanPedroG rz Garcla.NuevoLe6n. - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO - S lleve cabo las medidas ordenadas en el
Consid randa IV d la Resoluci6n.en I formaque ahl se estabece. y se le apercibeque n
ca o d que en futuros procedimientos se detecte u incumplimiento. se impondr n 1
tablecimientolas sancionesagravadasQueprocedan.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. - Con funda ento en el articulo 171del Reglamentopara la Protecci6nAmbiental y
D arrollo Sustent ble p ra el Municipiod S n P dro Garza Garcla. uevo Le6n. e le h ce
ab r al infr ctor Queel Recu o que procedeen contra d pres nte R soluci6nAdministrativa
e I de Reconsider ción. previsto en el Trtulo S p imo. Capitulo Único del citado
orden mlento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Debera efectuar el pago d la sanclon aludida en el resolutivo segundo de la
pre ente Re oluciOnAdministrativa, ante la Secret rla de Fin nzas y Tesorerla Muníclpal de
Sa Pe ro Garza Garcla, Nuevo Le6n. medante la Orden de Pago que para tal efecto le
expedir la Direcci6n de Medio Ambiente de esta Secretaria de Servicios Públicos y Medio
Ambientede e te Municipo. posteriormente,deberáacreditarel pago d la multa impuestaante
esta Autoridad present ndo el recibo de p 90 correspondiente. otorgándos un pazo no
m yor de 15 dlas h blles conlados a partír del di siguiente de la not cación de la pre nt
Resoluci6n.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO. - Se I hace ber al ¡nteres do Queel expediente abierto con motivo dol pr sent
ProcedimientoAdministrativose encuentra p ra su consulta,en las ofidnas do la Dir cción de

7
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Medio Ambiente de esta Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente de este Municipio,
ubicadas en el domicilio al calce citado. - - - - - - - - - -- - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMO. - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O MEDIANTE CORREO CERTIFICADO CON
ACUSE DE RECIBO AL C. • COPIA CON
FIRMA AUTOGRAFA DEL PRESENT PROVEIDO, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A i lo p•.oveyó y firma el C. ««< »»»>. Secreta•.io de Servicios Públicos y Medio
Ambiente de este Municipio. Cúmplase. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

«««< »»»»
SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICaS y

MEDIO AMBIENTE

Vo. Bo.

«««< »»»»>
DIRECTOR (A) DE MEDIO AMBIENTE

8
SEC ETARIA D SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO AMBIENTE.
DlRECC ON DE EDIO AMBIENTE
Ca P.c:Sre Miel' No. 109 norte .•c#uz con L c. ,Jo•• 'V••. cone.Jo ••
cen'ro. San Pedro Garza Gare'". Nueyo León.
Tel., f8tl 84.78-29-115 Y1W-784535

s

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,

Transparencia y Cuenta Pública
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SEC ETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO A B ENTE
DIRECCION DE MEDIO ABlENTE

ADMINISTRACON 2015-2018

ASUNTO: ACUERDO DE NO IRREGULARIDADES.

EXPEDIENTE No. DMAJ.JURI 12o__ •
OFICIO No. D AJAN -__ /20 __ .

AL C. PROPIETARIO DEL PREDO IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE CATASTRAL
UB CADO EN LA CALLE No. COLONIA

________ ~. SAN PED O GARZA GARCIA. NUEVO LEO .
P R E S E N T E.-

En San Pedro Garza Garcla. uevo León. los __ dlas del mes de
________ del al'\o 20_-<:105mil . respecto de las presuntas violacion s a la
normatividad en materias de Ecologia y Protecciónal Ambiente, y: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO el estado que guarda I Expedlent Admini trativo citado al rubro. deriv do del
Proc dimiento Adminl trativo d Insp ccaóny Vigilancia. previsto en el Ti ulo S xto. Capltulos 1,
11Y 111del Reglamento para la Pro ección Ambi ntal y Desarrollo Forestal Sustentabl para I
Municipio d San Pedro Garza Garcia. Nuevo León. se9u'do en contra del C.
___________________ ~.s dicta la siguienteResoluciónque a letra dice: - - -

RESULTANDO

1.- Que sta SecretarIa de Servicios Públicos y Medio Ambiente del Municipio de San Pedro
Garza Garcia. Nuevo León. es la O pendencia competente, por conducto d su titu ar y/o
personal subordinado. para vigilar el cumplimiento de las normas de protección ambiental y
d sarrollo sust ntable. entre o ras. las del Reglamento para la Protección Ambiental y
O sarrollo Sustentabl para el Municipio de San Pedro Garza Garel. uevo León. con
undamen o en lo di puesto en los articu os 14 y 16 de la Constitución Polltica de os Estados
Unidos Mexicanos; articulas 70, 74. 80 Y 81 d la L y Orgánica de la Administración Pública
Mumcipal del Estado de Nuevo León; articulas 5. 17. 21. 22. 23. 24 fracción VI, 25, 26 fracción
V, 49 inciso E), 56. 64 fracción IX y 69 d I ReglamentoOrg nico de I Administración Pública
MunICipalde San Pedro Garz G rela. Nuevo León; rtlculo 1. 5 fracción IV. 8. 16. 27 Y 32 y
demás relativos d I R glamento para la ProtecciónAmbient I y Des rrallo Sustent ble p r el
Municipio de San Pedro Garz Garci. Nuevo León. est Dirección, po ea f cult d p ra
conocer y r; solv r del p sente sunto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- Se giró Üf"dende Inspección No. de fech __ ...---- d del
20_-dos mil , xpedida por esta Secretaria de Servicios Públicos y Medio
Ambiente de este Municipio. por lo que con fundamentoen lo dispuesto en los artlculos 14 y 16
de la Constitución Politica d los E tado Unido M XIcano , 144. 145 Y 146 del Reglamento
para la Pro acción Ambi ntal y O sarrollo Forestal Sustentabl para I Municipio de San Pedro
Garza García. uevo León. se ord nó a los C.C.

1
SECRETARIADE SERVICIO PU L.ICO V M DIOAM lENTE.
DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE
Cal • Padre Miar o. 109 norte. cruz con Lic . .Jo•• V•• conc;e&oa.
c.ntro. S.n Pedro Ganra O"'Cla. Nuevo LeOn.
T.I • (111) ~78.29"'5 Y &4.7&4535

s Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,

Transparencia y Cuenta Pública
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO A SIENTE
DIRECCION DE EDIO A SIENTE

ADMINISTRACION2015-2018

ASUNTO: ACUERDO DE NO IRREGULARIDADES.

EXPEDIE TE No. D A1.JURJ__ ~/20 __ .
OFICIO No. DMAlANI- __ /20

Inspectores adscritos a la Secr tarla de Servicios Públicos y Medio Ambiente de este
Municipio, con 1 fin de 11 var cabo visita de in pecci6n en el predio ubicado e la C lIe
_________ ~. No. o Colonia , en este Mu icipio, - - - - - - - - - - - --

3.- Que con fecha - de del 20__ - • en cumplimiento a la
Ord n de Inspecci6n a que se r ti r el sultando inmediao anterior, y con tund mento leg I
en los articulo 144, 145 V 146 del Reglamento pa a I Protecci6n Ambient I y De arrollo
Forestal Sus entable p ra el Municipiode San PedroG rz Garcla. Nuevo Le6n, se constituyo
el C. , Inspector dscrito a esta Secretaria de ServICIOSPúblicos y Medio
Amb. n d ste MunIcipio, en el pr dIOubicadoen el dom.cilíocltado en el punto .nm diato
antenor. entendiéndose la vislt con un personaquien diJO11 m rse .
quien manifest6 de viv voz ser - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4.- Al f.nal del recorrido se levant6Act de InspecCl6nNo. , que, haciendo
u o d la facultad conf "da al C. In p ctor actuant ,en los articulo 144. 145. 146. 147 Y 148
del Reglamentopar la Protecci6nAmbiental y DesarrolloSust ntabe para I Municipiode San
PedroGarza Garcla, Nuevo Le6n, asentá dose que: - _

_______________________________________ (sic). - - - -

5.- Por lo anterior, e t Secr t rl d S rvlCIO Público y MedioAmbient practicó la dilig ncia
menCIonadaen los resultandos 3 y 4 del presenteAcuerdo, fin de verificar la existencia de
e ementos que pudie n determinar irregularid des administrativa no encontrándose
'rTegularidad alguna al mo ento de la visita, en virtud d que.

Por lo que esta Autoridad tomandoen consideraciónlo anterior: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDA

PRIMERO.- En atenci6n a las anterior s consideracionesy una vez que al momento de l visita
de inspección no se encontró irregularidadalguna. e detennmadar por concluido el presene
procedimIentoadministrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. - Notrfiqueseperson Imente o mediante correo c rtificado con acuse de reCIboal
C. • copia con firma ut6grafa del presenteprov ido. - --

2
SECRETARIA D S RVICIO PUBLIcaS y MEDIO AMBIENTE.
D RECCION DE EDlO AMSIEN
c •••• P.dro MI••. No. 109 non •• cruz con Lto. .Jo-.. V.sconc.ao ••
C.nIFO. S P~f'O O n.O.reta •.Nuevo L.ón.
T••. C., I •••. 7 •• 2904,. Y •••• 7••• ,.35

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,

Transparencia y Cuenta Pública
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLlCOS y MEDIO ABlENTE
DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE

ADMINISTRACION 2015-2018

ASUNTO: ACUERDO DE NO IRREGULARIDADES.

EXPEDIENTE No. DMAI.JURJ /20__ .
OFICIO No. DMAlANI- __ /20

Asl lo proveyó y firma el C. «««« »»»»>, Secretario de Servicios Públicos y Medio
Ambiente de este Municipio. Cúmplase. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

«««< »»»»
SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLlCOS y

MEDIO AMBIENTE

VO. Bo.

«««< »»»»>
DIRECTOR (A) DE MEDIO AMBIENTE.

3
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO AMBIENTE.
DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE
e.u. P.dre MI.r No. 109norte. cruz con LIc.• ..10MV•• conc lo••
Centro. San P.dro Garza O.reta. Nuevo LOÓ".
Tel •• (81) ~.78.29~5 Y ~.7~535

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,

Transparencia y Cuenta Pública
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DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y EDIO AMBlE TE
DIRECCIO DE MEDIO AMBIENTE

ADM NISTRACION 2015-2018

ASUNTO: ACUERDO DE CIERRE DE EXPED ENTE.

EXPEDIENTE No. D AJJURJ /20 __ •
OFICIO No. OMAJACE-__ /20

AL C. PROPIETARIO DEL PREDIO IDENTIFICADO CO EL EXPEDIENTE CATASTRAL
_______ • UBICADO EN LA CALLE No. -' COLON A
SAN PEDROGARZA GARCIA, NUEVOLEaN.
P R E S E N T E.-

En San Pedro Garza Garcla. Nuevo León. a los dras del mes de
_____ del a1"1 o 20__ - . con motivo de la QUEJA presentada de
manera ante esta Dirección G ner I de Medio Ambiente de la Secretaria de
Desarrollo Sustentable de este Municipio. radicada bajo el número ..en contra
d QUI N RESULTE RESPONSABLE. e~ta Secretorio de Scrvici03 f"'úblic03 y Medio
Ambiente. emite el presenteAcuerdo que a 1 letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDO

PRIMERO. - Se toma conocimiento de la a ej presentada en fecha _
del mes de del 1"10 - • ante esta Secretaria de Servicio
Públicos y M dio Ambiente de e te Municipio. mediante la cual se describen los igui ntes
hechos u omisiones. " "- - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En techa del mes de del ai"lo20__ . se pres nto el C.
. inspector adscrito a esta Autoridad. en el pr dio ubicado en la Calle

__________ • o. ..Colonia . en este Municipio. con el
objeto de dar atención a la queja ~ ada con antelación. observándose lo siguiente:

_________________ ••; evantándoseal efecto el Acta de InspecciónNo. _

TERCERO.- Por lo que una vez analizada la QUEJA FORESTAL No. . y
con iderando la imposibirdad material para iniciar a gú Procedimiento Administrativo. toda
vez q e del reporte de in pección mencion do en el punto Segundo del presente Acuerdo se
d sprende fehacientemente no existe infracciónal Reglamentopara la Protecci6nAmbiental y
De arrollo Sustentable para el Municipio de San Pedro Garza Garcra Nuevo Le6n. por lo que
esta Autoridad detennina de oficio darlo por conctuido. procediéndose al rchlvo de las
actuaciones.• - • - - - - • - - - - - - - •• - - ••• - • - • - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AsI lo proveyó y firma el C. «« »»». Secr tario de Servicios Públicos y M dio Ambi nte.
de conformidad con lo dispuesto por los rtlculos 14 y 16 de la Constituci6n Política de los
Estados Unidos MeXicanos;artlculos 70. 74. 80 Y 81 de la Ley Orgánica de la Administr ción
Públic Municipal del Estado de Nuevo Leon: : artlculos 5. 17.21.22.23.24 fracción VI. 25. 26
fracción V. 49 inciso El. 56. 64 fracciÓnIX y 69 del ReglamentoOrgánico d la Admini traci6n

1
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO AMBIENTE.
DI ECCION D MEDIO AMOI NTE
Ca. Pad. M"r No. 1" non •• cruz c:on L.le- .Jo.ó V•• conceloa.
c.ntro, S.n Pedro a.128 O.re • Nu.yo l..ón.
Tel •• (8') ••••78-29-85 V ••••784535

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad.
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y EDIO AMBIENTE
DIRECCIO DE MEDIO AMBIENTE

ADMINISTRACION 2015-2018

ASUNTO: ACUERDO DE CIERRE DE EXPEDIENTE.

EXPEDIENTE No. D AJ.JURJ /20__ .
OFICIO No. DMAJACE-__ /20_.

Pública Municipal d San Pedro Garza Garcla, Nuevo Le6n, articulo 1. 5 fracci6n IV, B. 16, 27 Y
32 Y d más r lativos del Reglam nto para la Prot cei6n Ambiental y O arrollo Sust ntable
para el unicipio d San Pedro Garza Garcla. Nuevo Le6n.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

««««< »»»»>
SECRETAR O DE SERVICIOS PUBLICOS y

MEDIO AMIENTE

Vo. Bo.

«««« »»»»>
DIRECTOR (A) DE EDIO AMBIENTE

2
S CRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO AMBIENTE.
D RECCION DE MEOIO AMBIENTE
e.lI. P.dra MI••. No. 10G norto. cruz COftL.c . .JOM V4t'&eoncctto•.•
Centro. S.n P.cJro G.at"za G rc.i•• Nu.vo t..On.
Tel . (8~) 84-78.2 -85 Y84-784535

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad.
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